
AÑO CCXVIII.—Núm. 17 0 . Jueves 19 de Junio  de 1 8 7 9 . T omo II.=Pág. 799

PART O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. IX G,), la S em a . Sra. Princesa
d e  Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud»

MINISTERIO DE FOEMNTO.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que con arreglo á las bases aprobadas por las Cortes y 
promulgarlas como ley en 29 de Diciembre de 1876; usan
do de la autorización por la misma ley otorgada á mi Mi
nistro de Fomento; oyendo ai de Marina en los asuntos 
de su especial competencia; de acuerdo con el Consejo 
de Estado en pleno; oida la Junta consultiva de Cam i
nos, Canales y Puertos, y de conformidad con mi Con*' 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar y sancionar la siguiente ley :
T IT U L O  P R IM E R O .

DEL DOMINIO DE LAS AGUAS TERRESTRES.

CAPÍTULO PRIMERO.
Bel dominio de las aguas pluviales.

Artículo 1.° Pertenecen al dueño de un prédio las aguas 
pluviales que caen en el mismo miéntras discurran por él. 
Podrá en consecuencia construir dentro de su propiedad 
estanques, pantanos, cisternas ó aljibes donde conservar
las al efecto, ó emplear cualquier otro medio adecuado, 
siempre que con ello no causo perjuicio ai público ni á 
tercero.Se reputan aguas pluviables para los efectos de esta 
ley las que proceden inmediatamente de las lluvias.

"Art. 2.° Son de dominio público las aguas pluviables 
que discurran por barrancos ó ramblas, cuyos cauces sean 
del mismo dominio público.

Art. 8.® Los Ayuntamientos, dando cuenta al Goberna
dor de la provincia, podrán conceder autorización ai que 
lo solicite para construir en terrenos públicos de su tér
mino y jurisdicción cisternas ó aljibes donde se recojan 
las aguas pluviales.Cuando la resolución del Ayuntamiento sea negativa, 
se podrá recurrir en alzada al Gobernador de la provincia, 
quien resolverá definitivamente.

CAPÍTULO II.
Del dominio (le las aguas viva*, manantiales y corrientes.

Art. 4° Son públicas ó del dominio público:
4° Las aguas que nacen continua ó discontinuamente 

en terrenos del mismo dominio.2.° Las continuas ó discontinuas de manantiales y a r 
royos que corren por sus eáúces naturales.

3.® Los ríos.Art. o.° Tanto en los predios* de los .particulares como 
en los do propiedad del Estado, de las.provincias ó de los 
pueblos, las aguas que en qilos nacen continua o disconti
nuamente, pertenecen al dueñp respectivo para su uso 
ó aprovechamiento, rniéntrasu discúrren por los mismos 
predios. ' : -En cuanto las aguas no aprovechadas salen del prédio 
donde nacieron, ya son públicas para los efectos de la pre
sente ley. Mas .si después de haber salido del prédio donde nacen entran naturalmente á discurrir por otro de propie
dad privada, bien sea áñtes de llegar á los cauces públicos 
ó bien después de haber corrido por ellos, el dueño de di
cho prédio puede aprovecharlas eventual mente y luego el

inmediatamente inferior si lo hubiere, y así sucesivamen
te, con sujeción á lo que prescribe el párrafo segundo del artículo 10.

Art. 6.® Todo aprovechamiento eventual de las aguas 
de manantiales y arroyos en cáuces naturales, pueden li
bremente ponerlo por obra los dueños de los prédios in te
riormente situados, siempre que no empleen otro atajadizo más que de tierra y piedra suelta, y que la cantidad de- 
agua por cada uno de ellos consumida no exceda de 10 litros por segundo de tiempo.

Art. 7.° El orden de preferencia para el aprovechamiento eventual será el siguiente :
1.® Los prédios por donde discurran las aguas ántes de 

su incorporación con el rio, guardando el orden de su 
proximidad ai nacimiento de las corrientes, y respetando su 
derecho al aprovechamiento eventual en toda la longitud de cada prédio.

2.° Los prédios fronteros ó. colindantes al cáuce por el orden de proximidad al mismo y prefiriendo siempre los superiores.
Pero se entiende que en estos prédios inferiores y late

rales el que se hubiere anticipado por un año y un día en 
el aprovechamiento no puede ser privado de él por otro, 
aunque este se halle situado más arriba en el discurso del 
agua, y que^ ningún aprovechamiento eventual podrá in 
terrum pir ni atacar derechos anteriormente adquiridos so
bre las mismas aguas en región inferior.

Art. 8.° El derecho á aprovechar indefinidamente las aguas de manantiales y arroyos se adquiere por los due
ños de terrenos inferiores, y en su caso de ios colindantes, 
cuando ios hubieren utilizado sin interrupción por tiempo de 20 años. ,

Art. 9.® Las aguas no aprovechadas por el dueño del prédio donde nacen, así como las que sobraren de sus apro
vechamientos, saldrán del prédio por el mismo punto de su 
cauce natural y acostumbrado, sin que puedan ser en m a
nera alguna desviadas del curso por donde prim itivamen
te se alejaban. Lo mismo se entiende con el prédio inm e
diatamente inferior respecto del siguiente, observándose siempre este orden.

Art. 10. Si el dueño de un prédio donde brotó un ma
nantial natural no aprovechase más que la mitad, la te r
cera parte ú  otra cantidad fraccionaria de sus aguas, el re
manente ó sobrante entra en las condiciones del art. 5.°, respecto de aprovechamientos inferiores.

Guando el dueño de un prédio donde brota un m anan
tial natural no aprovecha más que una parte fraccionaria 
y determinada de sus aguas, continuará en épocas de dis
minución ó empobrecimiento del manantial usando y d is
frutando la misma cantidad de agua absoluta, y la merma 
será en desventaja y perjuicio de los regantes ó usuarios 
inferiores, cualesquiera que fueren sus títulos al disfrute.

Por consecuencia de lo aquí dispuesto, los prédios in
teriormente situados, y los lateralmente en su caso, ad 
quieren por el orden de su colocación la opcion á aprove
char aquellas aguas y consolidar por el uso no in terrum pido de su derecho.

Pero se entiende que en estos prédios inferiores ó late
rales, el que se anticipase ó hubiese anticipado por un año 
y un dia, no puede ser ya privado de él por otro, aun 
cuando este estuviese situado más arriba en el discurso 
del agua.

Art. 11. Si trascurridos 20 años, á contar desde el dia 
de la promulgación de la ley de 3 de Agosto de 1866, el 
dueño del prédio donde naturalmente nacen unas aguas 
no las hubiese aprovechado, consumiéndolas total ó parcialmente de cualquier modo, perderá todo derecho á in 
terrumpir ios usos y aprovechamientos inferiores de las 
mismas aguas, que por espacio de un año y un dia se hubiesen ejercitado.

Art. 12. Pertenecen al Estado las aguas halladas en la 
zona de los trabajos de obras públicas, aunque se ejecuten 
por concesionario, á no haberse estipulado otra cosa en las 
condiciones de la concesión. Disfrutarán, no obstante, el 
aprovechamiento gratuito de estas aguas, tanto para el ser
vicio de la construcción como para el de la explotación de 
las mismas obras.

Art. 18. Pertenecen á los pueblos las aguas sobrantes 
de sus fuentes, cloacas y establecimientos públicos. Pero si 
hubiesen sido aprovechadas por los dueños de los terrenos 
inferiores durante el tiempo, de 20 años, ya en virtud de 
concesiones de los Ayuntamientos, o ya por su consenti
miento tácito, no se podrá alterar el corso de aquellas 
aguas, ni impedir la continuación, del aprovechamiento 
sino por causa do utilidad pública debidamente justifica
da, y previa indemnización de daños y perjuicios,

Cuando temporalmente deje de haber sobrantes por 
causa de mayor consumo, sequías ú obras, no tendrán de
recho á ser indemnizados los usuarios, aun cuando lo fue
ren en virtud de concesión, sin que por esto pierdan su derecho á los sobrantes cuando cesen aquellas causas.

Art. 14 Tanto en el caso del art. 5.° como en el del 10, 
siempre que trascurridos 20 anos desde la publicación de la ley de 1886, el dueño del prédio del nacimiento de unas 
aguas , ̂  después dp haber empezado á usarlas en todo ó en 
parte, interrumpiese su aprovechamiento por espacio de 
un año y un dia consecutivos, perderá el dominio del todo 
ó de la parte de las aguas no aprovechadas, adquiriendo 
el derecho quien ó quienes por igual espacio de un año y un 
dia las hubiesen aprovechado según los artículos 10 y 18.

Sin embargo, el dueño del prédio donde nacieren con
servará siempre el derecho á emplear las aguas dentro deí 
mismo predio como fuerza motriz ó en otros usos, que no 
produzcan merma apreciable en su caudal ó alteración en 
la calidad de las aguas, perjudicial á los usos interiormente establecidos.

Art. 15. El dominio de las aguas minerales que cobren 
por cáuces públicos pertenece, como el de las aguas comu
nes, á los dueños de los terrenos en que nacen, y son de 
aprovechamiento eventual y definitivo de los dueños de 
prédios inferiores y fronteros al cáuce, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos anteriores de este capítulo.

Para los efectos de esta lev, se entienden por aguas m i
nerales las que contienen en disolución sustancias útiles para la industria en general, cualquiera que sea su naturaleza.

Art. 16. El dominio de las aguas minero-medicinales- se adquiere por los mismos medios que el de las aguas su
perficiales y subterráneas, siendo del dueño del prédio en 
que nacen si las utiliza, ó del descubridor si las diese apli
cación, con sujeción á los reglamentos sanitarios.

Las distancias para el alumbramiento de éstas aguas 
especiales por medio de pozos ordinarios, socavones y ga
lerías, y de pozos artesianos para las ascendentes, serán 
las mismas que se establecen para las aguas comunes.

Por causa de salud pública, el Gobierno, oyendo á la 
Junta provincial, Consejo de Sanidad y al Consejo de Es
tado, podrá declarar la expropiación forzosa de las aguas 
minero-medicinales no aplicadas á la curación , y de los 
terrenos adyacentes que se necesitaren para formar esta
blecimientos balnearios, aunque concediéndose dos años de 
preferencia á los dueños para verificarlo por sí.

CAPÍTULO III.
Del dominio de las aguas muertas ó estancadas.

Art. 17. Son del dominio público los lagos y lagunas 
formados por la naturaleza, que ocupen terrenos públicos.

Son de propiedad de los particulares, de los Municipios, 
de.las provincias y del Estado, ios lagos, lagunas y char
cos formados en terrenos de su respectivo dominio. Los 
situados en terreno de aprovechamiento comunal pertene
cen á los pueblos respectivos.

CAPÍTULO IV.
Del dominio de las aguas subterráneas.

Art. 18. Pertenecen al dueño de un prédio en plena 
propiedad las aguas subterráneas que en él hubiere obtenido por medio de pozos ordinarios.

Art. 19. Todo propietario puede abrir libremente pozos 
ordinarios para elevar aguas dentro de sus fincas, aunque 
con ellos resultasen amenguadas las aguas de sus vecinos. 
Deberá sin embargo guardarse la. distancia de dos metros 
entre pozo y pozo dentro de las poblaciones y de 15 m etros 
en el campo entre la nueva excavación y los pozos, estan
ques, fuentes y acequias permanentes de los vecinos.

Art. 20. Para los efectos de esta ley, se entiende que 
son pozos ordinarios aquellos que se abren con el exclusivo 
objeto de atender al uso domestico ó necesidades ordina
rias do.la vida, y en ios que no se emplea en los aparatos 
para )a extracción del agua otro motor que el hombre.

Art. 21. La autorización para abrir pozos ordinarios á norias en terrenos públicos se concederá por la Autoridad: 
adm inistrativa á cuyo cargo se hallo el régimen y policía del terreno..

El que la obtenga adquirirá plena propiedad de¿ las 
aguas que hallare.Contra la resolución que recaiga podrá recurrir* en a l
zada ante la Autoridad superior jerárquica.

Art. 22. Cuando so buscare el alumbramiento do aguas 
subterráneas por medio de pozos artesianos, por socavo-
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tos ó por ga le r ía s ,  -el-que las hallare ó hiciese surgir á la 
superficie del t erreno será dueño de ellas á perpetuidad, 
sin perder su derecho aunque salgan de la ñnca donde 
vieron la luz, cualquiera que sea la dirección que el a lum 
brador quier a darles miéntras conserve su dominio.

Si el du eúo de las aguas alumbradas no construyese 
acueducto para conducirlas por los predios inferiores que 
■atraviesen t y las dejase abandonadas á su curso natural, 
entonces ¿totearán los dueños de estos prédios á disfrutar 
fiel derecho acentual que les confieren los artículos 6.® y 10 
Tespecto de los manantiales naturales superiores, y el. de- 
ilnitivo que establece el 10, con las limitaciones lijadas en 
los a r t í c e t e  7.° y 14.

Art. iba Ei dueño de cualquier terreno puede alumbrar 
y  apropiarse pienc, mente por medio de pozos artesianos y 
qporSocavones o galerías Jas aguas que existen debajo de la 
-supenfleie de su finca, con tal que no distraiga ó aparte 
aguas públicas ó privadas ée su corriente natural.

Cuando amenazare peligro de que por consecuencia de 
Jas labores del pozo artesiano, socavón ó galería se distrai
g a n  ó mermen las aguas públicas ó privadas, destinadas á 
ii 'n servicio público ó á un aprovechamiento privado pre
ex is ten te ,  con derechos legítimamente adquiridos, el A l
caide, de oficio ¿ excitación del Ayuntamiento en el primer 
caso, ó medíante denuncia de los interesados en el segundo, 

i suspender las obras.
La providencia del Alcalde causará estado si de ella no 

se reclama dentro del término Jegal ante el Gobernador do 
laprovincia, quien dictará la resoiucion que procedo, previa 
audiencia de íos interesados y reconocimiento y dictamen 
pericial.

A rt/  ¿ 4  Las labores do que habla el artículo anterior 
para alumbramientos, no podrán ejecutarse á menor dis- 

' tancia de 40 metros de edificios ajenos, de un ferro-carril 
ó ca r re te ra , ni á ménos de 100 de otro alumbramiento ó 
fuente, rio, canal, acequia ó abrevadero público, sin la l i
cencia correspondiente de los dueños, ó en su caso del 
Ayuntamiento, prévia formación de expediente; ni dentro 
de la zona de los puntos fortificados sin permiso de la A u
toridad militar.

Tampoco podrán ejecutarse estas labores dentro de una 
pertenencia minera, sin previa estipulación de resarcimien
to de perjuicios. En el caso de que no hubiera avenencia, 
la Autoridad administrativa lijará las condiciones de la 
indemnización, previo informe de peritos nombrados al 
efecto.

Art. 2o. Las concesiones de terrenos de dominio p ú 
blico pura alumbrar aguas subterráneas por medio de ga
lerías, socavones ó pozos artesianos se otorgarán por la 
Administración, que Jando siempre todo lo relativo ai do
minio,-limitaciones de la propiedad y aprovechamiento de 
las aguas alumbradas sujeto á lo que respecto de estos par
ticulares prescribe la presente ley.

Sólo podrán concederse para estos alumbramientos sub
terráneos, t-rrenos de dominio público cuya superficie ó 
suelo no haya sido concedido para objeto diferente, á no 
ser que ambos sean compatibles.

En el reglamento para la ejecución de esta ley se e s ta 
blecerán Jas reglas que deberán seguirse en los expedientes 
de esta clase de concesiones para dejar á salvo los aprove
chamientos preexistentes', bien sean cíe público interés, bien 
privados, con derechos legítimamente adquiridos.

Art. 26. Los concesionarios de pertenencias mineras, so
cavones y-galenas generales de desagüe de minas, tienen la 
propiedad de las aguas halladas en sus labores miéntras 
conserven las de sus minas respectivas, con Jas limitacio
nes ¿3 que trata el párrafo segundo del art. 16.

Art. $7. En la prolongación y conservación de minados 
... antiguos *en busca de aguas, continuarán guardándose las 

distancias que rijan para su construcción y explotación en 
, -Xíada localidad, respetándose siempre los derechos adqui

ridos.rxr

T Í T U L O  I I .

D E  LOS ÁLVEOS Ó CAUCES DE LAS AGUAS , DE LAS RIBERAS Y 
M Á R GENES, .DE LAS ACCESIONES, DE LAS OBRAS DE DEFENSA  

'Y DE LA DESECACION DE TERRENOS.

CAPÍTULO V.
D e  los álveos ó cáduces, riberas , márgenes y accesiones.
A .rt. 28. El álveo ó cauce natural de las corrientes dis- 

com ñnuas formadas con aguas pluviales, es el terreno que 
aqut días cubren durante sus avenidas ordinarias en los 
barr. ancos ó ramblas que les sirven de recipiente.

Ai *t. 29. Son de propiedad privada los cáuces á que se 
reüei n  el artículo anterior, que atraviesan lincas de domi
nio p articular.

Anfc. 30. tton de dominio público los cáuces que no 
pertenecen á la propiedad privada.

Art. 31. El dominio privado de los álveos de aguas 
pluviales, no autoriza para hacer en ellos labores ni cons
tru ir  obras que pu? dan hacer variar el curso natural de 
Jas mismas en perjuicio de tercero, ó cuya destrucción por 
la fuerza de Es avenidas pueda causar daño á prédios, fá
bricas ó astablecimieiEos, puentes, caminos ó poblaciones 
inferiores.

Álveos, riberas y márgenes de los rios y arroyos.
Art. 32. Alveo ó cauce natural, de un rio ó arroyo es 

el terreno que cubren sus aguas en las mayores crecidas 
«ordinarias.

Art. 88. Los álveos de todos los arroyos pertenecen á 
los dueños do oís heredades délos terrenos que atraviesan, 
con las fimUaciOues que establece el art. 3Í respecto de los 
álveos de las aguas pluviales,

Art. oí. Son de dominio público:
1.° Los álveos ó cáuces de ios arroyos que no se haffen 

¿emprendída; en el artículo anterior.
2.° Los álveos o cáuces naturales de los r k s  en la ex

tensión que caheon sus aguas tu  las mayores crecidas or 
diñarías.

Art. 36. So entiende por riberas' las fajas laterales de f 
los álveos de ios rios comprendidos entre el .nivel de sus i

bajas aguas y el que estas alcancen en sus mayores aveni- 
nid&s ordinarias, y por márgenes las zonas laterales que 
lindan con las riberas.

Art. 36. Las riberas, aun cuando sean de dominio p r i 
vado en virtud de antigua ley ó de costumbre, están suje
ta en todas su extensión y las márgenes en una zona de 
tres metros, á la servidumbre de uso público en interés ge
neral de ia navegación, laño tac ion , la pesca y el salva
mento.

Sin embargo, cuando los accidentes del terreno ú otras 
legítimas causas lo exigiesen, se ensanchará ó estrechará 
la zona de esta servidumbre, concillando en lo posible 
todos Jos intereses.

El reglamento determinará cuándo, en qué casos y en 
qué forma podrán alterarse las distancias marcada en este 
artículo.

Álveos y orillas de los lagos, lagunas ó charcas.
Art. 37. Álveo ó fondo de los lagos, lagunas ó charcas 

es el terreno que en ellas ocupan las aguas en su mayor 
altura ordinaria.

Art. 38. Corresponden á los dueños de las fincas colin
dantes los álveos de ios lagos, lagunas ó charcas que no 
pertenezcan al Estado, á las provincias ó los Municipios, 
ó que por título especial de dominio sean de propiedad 
particular.

Art. 39. Las orillas de ios lagos navegables que se h a 
llen cultivadas están sujetas á la servidumbre de salva
mento en caso de naufragio en los términos establecidos 
en Ja ley de Puertos respecta de las heredades limítrofes al 
mar, y á la de embarque y desembarque, depósito de bar
cos y demás operaciones del servicio de la navegación en 
los puntos que Ja Autoridad designe.

Accesiones, arrastres y sedimentos de las aguas.
Art. 40. Los terrenos que fuesen accidentalmente inun

dados por las aguas de los lagos, ó por los arroyos, rios y 
demás corrientes continuarán siendo propiedad de sus due
ños respectivos.

Art. 41. Los cáuces de los rios que queden abandona
dos por variar naturalmente el curso de las aguas pertene
cen á Jos dueños de los terrenos ribereños en toda la lon
gitud respectiva. Si el cáuce abandonado separaba hereda
des de distintos dm ños, la nueva línea divisoria correrá 
equidistante de unas y otras.

Art. 42. Cuando uri rio navegable y flotable, variando 
naturalmente de dirección, se abra un nuevo cáuce en here
dad privada, este cáuce entrará en el dominio público. El 
dueño de la heredad lo recobrará siempre que las aguas 
volviesen á dejarlo en seco, ya naturalmente, ya por t r a 
bajos Jegalmente autorizados ai efecto.

Art. 43. Los cáuces públicos que queden en seco a con
secuencia de trabajos autorizados por concesión especial 
son de los concesionarios, á no establecerse otra cosa en 
las condiciones con que aquella se hizo.

Art. 44. Cuando la corriente de un arroyo, torrente ó 
rio segrega de su ribera una porción conocida de terreno 
y la trasporta á las heredades fronteras ó á las inferio
res, ei dueño de Ja finca que orillaba la ribera segregada 
conserva la propiedad de la porción de terreno trasportado.

Art. 46. Si la porción conocida de terreno segregado de 
una ribera, queda aislada en el cáuce, continúa pertene
ciendo incondicionalmente ai dueño del terreno de cuya 
ribera fué segregada.

Lo mismo sucederá cuando dividiéndose un rio en a r 
royos, circunde y aislé algunos terrenos.

Art. 46. Las islas que por sucesiva acumulaeion de ar
rastres superiores se van formando en los rios, pertenecen 
á los dueños de las márgenes ú orillas más cercanas á cada 
una, ó á las de ambas márgenes si la isla se hallase en- 
rnedio del rio, dividiéndose entonces longitudinalmente por 
mitad.

Si una sola isla así formada distase de una margen más 
que de otra, será únicamente y por completo dueño suyo 
el de la margen más cercana.

Art 47. Pertenece á los dueños de los terrenos confi
nantes cun los arroyos, torrentes, rios y lagos, el acrecen
tamiento que retaban paulatinamente por la accesión ó se
dimentación de las aguas. Los sedimentos minerales que 
como tales se hubiesen de utilizar, habrán de solicitarse 
con arreglo á la legislación de minas.

Art. 48. Cualquiera puede recoger y salvar los anima
les, maderas, frutos, muebles y otros productos de la indus
tria arrebatados por la corriente de las aguas públicas ó su
mergidos en ellas, presentándolos inmediatamente á la Au
toridad local, que dispondrá su depósito, ó su venta en pú
blica subasta cuando no puedan conservarse. Se anuncia
rá en seguida el hallazgo en el mismo pueblo y limítrofes 
superiores, y si dentro de seis meses hubiese reclamación 
por parte del dueño, se le entregará el objeto ó su precio, 
previo abono de los gastos de conservación y del derecho 
de salvamento, cuyo derecho consistirá en un 10 por 100. 
Trascurrido aquel plazo sin haber reclamado el dueño, per
derá este su derecho y se devolverá todo á quien lo salvó, 
prévio abono de los gastos de conservación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá lugar 
desde el momento en que el dueño de los objetos provea á 
su salvamento.

Art. 49. Las brozas, ramas y leñas que vayan flotando 
en las aguas ó sean depositadas por ellas en el cáuce ó en 
terrenos dé dominio público, son del primero que las re
coge, las dejadas en terrenos de dominio privado son del 
dueño de las lincas respectivas.

Art. 60. Los árboles arrancados y trasportados por la 
corriente de las aguas pertenecen al propietario del terre
no á donde vinieren á parar, si rio los reclaman dentro de 
un mes sus antiguos dueños, quienes deberán abonar los 
gastos ocasionados en recoger ios árboles oponerlos en lu 
gar seguro. ■ |
. Art. 61. Los objetos sumergidos en. los cauces públicos 

siguen perteneciendo á sus dueños, pero si en el término ¡ 
de un año no los extrajesen, serán de las personas que ve
rifiquen la extracción, previo el permiso de la Autoridad •

| local. Si los objetos sumergidos ofreciesen obstáculo á las 
| corrientes ó á la viavilidad, se concederá por la Autoridad 
| un término prudente á los dueños, trascurrido el cual sin 
j que hagan uso de su derecho, se procederá á la extracción 

como de cosa abandonada.
El dueño de objetos sumergidos en aguas de propiedad 

particular solicitará del dueño de estas el permiso para 
extraerlos, y en el caso de que este lo negase concederá el 
permiso la Autoridad local, prévia fianza de daños y per
juicios.

CAPÍTULO VI.
De las obras de defensa contra las aguas públicas.

Art. 62. Los dueños de prédios lindantes con cáuces 
públicos tienen libertad de poner defensas contra las aguas 
en sus respectivas márgenes por medio de plantaciones, 
estacadas ó revestimientos, siempre que lo juzguen con
veniente, dando de ello oportunamente conocimiento á la 
Autoridad local. La Administración podrá, sin embargo, 

| prévio expediente, mandar suspender tales obras y aun 
| restituir las cosas á su anterior estado, cuando por cir- 
| cunstancias amenacen aquellas causar perjuicios á la na

vegación ó flotación de los rios, desviar las corrientes de 
su curso natural ó producir inundaciones.

Art. 63. Cuando las plantaciones y cualquiera obra de 
defensa que se intente hayan de invadir el cáuce, no po
drán ejecutarse sin prévia autorización del Ministro de 
Fomento en los rios navegables y flotables, y del Goberna
dor de la provincia en los demás rios, con arreglo siempre 

| á lo que se prevenga en el reglamento de esta ley.
¡ Art. 64. En los cáuces donde convenga ejecutar obras 
1 poco costosas de defensa, el Gobernador concederá una au -  
f torizacion general para que los dueños de los prédios lirní- 
| trefes, cada cual en la parte de cáuce lindante con su res- 
| pectiva ribera, puedan construirlas, pero sujetándose á las 
| condiciones que se fijen en Ja concesión, encaminadas á evi- 
| tar que unos propietarios causen perjuicio á otros, y con- 
! forme á lo que se prefije en el reglamento.
| Art. 66. Cuando las obras proyectadas sean de alguna 
f consideración, el Ministro de Fomento, á solicitud de los 
¡ que las promuevan, podrá obligar á costearlas á todos los 

propietarios que hayan de ser beneficiados por ellas, siem
pre que preste su conformidad la mayoría de estos, compu
tada por la parte de propiedad que cada uno represente y 
que aparezca cumplida y facultativamente justificada, la 
común utilidad que las obras hayan de producir. En tai 
caso cada cual contribuirá al pago según las ventajas que 
reporte.

Art. 66. Siempre que para precaver ó contener inun
daciones inminentes, sea preciso en caso de urgencia prac
ticar obras provisionales ó destruir las existentes en toda 
clase de prédios, el Alcalde podrá acordarlo desde luego bajo 
su responsabilidad; pero en la inteligencia de que nabran 
de indemnizarse después las pérdidas y los perjuicios oca
sionados, señalándose un 6 por 100 anual de interés desde 
el dia en que se causó el daño hasta que se verifique la in
demnización. El abono de esta indemnización correrá res
pectivamente á cargo del Estado, de los Ayuntamientos ó 
de los particulares, según á quien pertenezcan los objetos 
amenazados por Ja inundación, y cuya defensa hoya oca
sionado ios daños indernnizablcs y con sujeción á las pres
cripciones del reglamento.

Art. 67. Las obras de interés general, provincial ó lo
cal necesarias para defender Jas poblaciones, territorios, 
vias ó establecimientos públicos y para conservar encau
zados y expeditos ios rios navegables y flotables, se acor
darán y costearán por la Administración, según lo pres
crito en la ley general de Obras públicas.

El exámen y aprobación de los provectos relativos á 
esta clase de obras corresponde al Ministro de Fomento, 
quien habrá de autorizar la ejecución de Jas mismas, pré- 
vios los trámites que se señalarán en el reglamento para la 
ejecución de Ja presente ley.

Art. 68. El Ministro de Fomento dispondrá que se haga 
el estudio de los rios bajo el. punto de vE t i del mejor régi
men de las corrientes, así como de los trozos navegables y 
flotables, el aforo de sus corrientes y medios de evitar las 
inundaciones, fijar los puntos donde convenga hacer obras 
de encauzamiento, sanear encharcamientos y mantener ex
pedita Ja navegación y flotación.

Art. 69. También dispondrá el Ministro de Fomento 
que se estudien aquellas partes de las cuencas y laderas do 
los rios, que convenga mantener forestalmente poblados en 
interés del buen régimen de las aguas.

CAPÍTULO VIL 

De la desecacion de lagunas y terrenos pantanosos.
Art. 60. Los dueños de lagunas ó terrenos pantanosos ó 

encharcadizos que quieran desecarlos ó sanearlos, podrán 
extraer de los terrenos públicos, prévia Ja correspondiente 
autorización, la tierra y piedra que consideren indispen
sable para el terraplén y demás obras

Art. 61. Cuando las lagunas ó terrenos pantanosos per
tenezcan á varios dueños, y no siendo posible ia deseca
ción parcial pretendan varios de ellos que se efectúe en 
com ún , el Ministro de Fomento podrá obligar á todos los 
propietarios áque costeen colectivamente Jas obras destina
das al efecto, siempre que esté conforme la m ayoría, en
tendiéndose por tal los que representen mayor extensión 
de terreno saneable. Si alguno de los propietarios resistie
se el pago y prefiriese .ceder á los dueños su parto de pro
piedad saneable, podrá hacerlo ü&ediante la indemnización 
correspondiente. ^

Art. 62. Cuando se declare insalubre por quien corres
ponda una laguna ó terreno pantanoso ó encharcad izo, 
procede forzosamente su desecación ó saneamiento. Sí fue
se de propiedad privada se hará  saber á los dueños l i  r e 
solución, para que dispongan el desagüe ó saneamiento en 
el plazo que se les señale.

Art. 63. Si la mayoría de los dueños se negare á eje
cutar la desecación, el Ministro de Fomento podrá conce
derla á cualquier particular ó empresa que se ofreciese á
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llevarla á cabo, previa la aprobación del correspondiente 
proyecto, lid terreno saneado quedará de propiedad de 
quien hubiese realizado ia desecación ó saneam iento, abo
nando únicam ente á los antiguos dueños la sum a corres
pondiente á la capitalización.

Á rt. 64. En ei caso de que los dueños de los terrenos pan
tanosos declarados insalubres no qu ieran  ejecu tar la dese
cación, y no haya p articu la r ó em presa q u e . se ofrezca á 
llevarla á cabo, el Estado, la provincia ó eí M unicipio po
d rán  ejecu tar las obras costeándolas con los fondos que al 
efecto so consignen en sus respectivos presupuestos, y en 
cada caso con arreglo á la ley general de Obras públicas. 
Cuando esto se verifique, ei Estado, la provincia  ó el Mu
nicipio d isfru tarán  de los m ism os beneficios que determ i
n a  el artícu lo  an terio r, en el modo y form a que en él se 
establece, quedando en consecuencia sujetos á las p rescrip 
ciones que rijan  para  esta clase de bienes.

A rt. 65. Si los p an ta n o s , lagos ó terrenos encliarcadi- 
zos declarados insalubres perteneciesen al Estado, y se 
presentase una proposición ofreciéndose á desecarlos y .sa 
nearlos, el au to r de la proposición quedará dueño d é los  
terrenos saneados, una vez ejecutadas las obras con a r r e 
glo al proyecto aprobado. Si se presentasen dos ó m ás pro
posiciones, la cuestión de com petencia so decid irá con a r
reglo á los artículos 6£ y 63 de la ley general de Obras p ú 
blicas.

A rt. 66. El petic ionario  de desecación ó saneam iento 
de lagos, pantanos ó encharcam ientos pertenecientes al 
Estado, al com ún de vecinos ó á particu lares, podrá recla
m ar, si le conviniere, la declaración de u tilidad  pública.

A rt. 67. Las disposiciones contenidas en ia ley general 
de Obras públicas re la tivas á las autorizaciones de estu
dios y derechos de los que las ob tengan , declaración de 
u tilidad  pública, obligaciones de los concesionarios, cadu
cidad de las concesiones y reconocim iento de las obras 
ejecutadas para  el aprovecham iento  de aguas públicas son 
aplicables á las autorizaciones otorgadas á Em presas p ar
ticulares para la desecación de pantanos y encharcam ien
to s , sin perjuicio de las condiciones especiales que en cada 
caso se establezcan.

Art. 68. Los terrenos reducidos á cultivo  por medio áe 
la  desecación ó saneam iento gozarán de las ven ta jas de los 
que de nuevo se ro turan .-

TÍTULO III.
DE LAS SERVIDUMBRES EN MATERIA DE AGUAS.

CAPÍTULO V III.
De las servidum bres naturales.

A rt. 69. Los terrenos inferiores están sujetos á recib ir 
las aguas que naturalm en te , y sin obra de hom bre, fluyen 
de las superiores, así como la piedra ó tie rra  que a rra stran  
en su curso. Pero si las aguas fuesen producto  de a lum 
bram ientos artificiales ó sobrantes de acequias de riego ó 
procedentes de establecim ientos industria les que no hayan  
adquirido  esta servidum bre, tendrá el dueño del predio in 
ferior derecho á ex igir resarcim iento  de daños y perjuicios.

Los dueños de prédios ó establecim ientos inferiores 
podrán oponerse á recib ir los .sobrantes de establecim ien
tos industria les que a rrastren  ó lleven en disolución su s 
tancias nocivas in troducidas por los dueños de estos.

A rt. 70. Si en cualquiera de los casos del artícu lo  
precedente, que confiere derecho de resarcim iento  al p ré- 
dio inferior, le conviniese al dueño de este dar inm edia ta  
salida á las aguas para exim irse de la servidum bre, sin per
juicio para  el superior ni para tercero, podrá hacerlo á su 
costa, ó bien aprovecharse eventualm ente de las m ism as 
aguas si lo acomodase, renunciando entre tan to  al resarc i
m iento.

A rt. 71. E l dueño del prédio inferior ó sirviente tiene 
tam bién  derecho á hacer dentro de él, ribazos, malecones, 
ó paredes, que sin im pedir el curso de las aguas s irvan  
p ara  regularizarlas ó para aprovecharlas en su caso.

A rt. 7£. Del m ism o modo puede el dueño del prédio 
superior ó dom inante constru ir dentro de él ribazos, m a
lecones ó paredes q u e , sin g ravar la servidum bre del p ré
dio inferior, suavicen las corrientes de las aguas, im p i
diendo que a rra stren  consigo la tie rra  vegetal, ó causen des
perfectos en la finca.

A rt. 73. Cuando el dueño de un  predio varíe  la salida 
de las aguas procedentes de a lum bram ien to s, según los 
artícu los 9A y 68, y con ellos se irrogare daño á  tercero, 
podrá este ex ig ir indem nización ó resarc im iento . No se 
rep u ta  daño el co n tra ria r ó su p rim ir el aprovecham iento  
de las aguas sobrantes á los que sólo eventualm eníe las 
d isfrute.

A rt. 74. Guando el agua acum ule en un  prédio piedra, 
broza ú otros objetos que, em barazando su curso n a tu ra l, 
puedan producir em balse con inundaciones, d istracción de 
las aguas ú  otros dañbs, los interesados podrán  éx igir del 
dueño del prédio que rem ueva el estorbo ó les perm ita  re 
m overlo. Si hubiera lugar á indem nización de daños será 
á cargo del causante.

CA PÍTU L IX .
De las servidum bres legales.

Sección prim era.
Do la servidumbre de acueducto.

A rt. 7o. Puede imponerse, la servidum bre forzosa de 
acueducto  para  la conducción de,aguas destinadas á algún 
servicio público que no ex ija la expropiación de terrenos. 
Corresponde ai M inistro de Fom ento decretar ia serv idum 
bre en las obras de cargo del Estado, y al Gobernador de 
la p rovincia en las provinciales y m unicipales, con arreglo 
á los trám ites que prescribe el reglam ento.

A rt. 76. S í el acueducto hubiese de a travesar vias 
com unales, concederá el perm iso el Alcalde, y cuando n e 
cesitase a travesar v ias ó cáuces públicos le concederá el 
G obernador de la p ro v in c ia , en la form a que prescribe el 
reglam ento. Cuando tuviese que cruzar canales de navega

ción ó ríos navegables y flotables o to rgará  el perm iso  el Gobierno.
Á rt. i t. Puede im ponerse tam bién la serv idum bre for~- 

zosa de acueducto para objetos de interés privado en ios casos siguientes :
1.° Establecim iento ó aum ento  de riegos.
£.° E stablecim iento de baños y fabricas.
3.° Desecación de lagunas y terrenos pantanosos.
4. E vasión ó salida de aguas procedentes de a lu m b ram ientos artificiales.
0.° Salida de aguas de escorrentías y drenajes.

E n  los tres prim eros casos puede im ponerse la se rv i
dum bre no sólo para la conducción de las aguas necesarias, 
sino tam bién para la evasión do los sobrantes.

A rt. 78. Ai Gobernador de la p rov incia  corresponde en 
los casos del artícu lo  an terio r otorgar y decre tar la se rv i
dum bre de acueducto.

Los que se sin tieren  perjudicados con las resoluciones 
del G obernador podrán in terponer el recurso de alzada an te 
el M inisterio de Fom ento en el plazo de 30 dias, y apelar 
en su caso á la v ia  contenciosa, conform e á lo establecido en el art. £61.

Art. 79. E n  todo caso deberá proceder al decreto de 
constitución  de^las servidum bres, ia instrucción  de expe
diente justificativo  de la u tilidad  de lo que se in ten te  im po
ner, con audiencia de los dueños de los prédios que hayan 
de su frir  el g ravam en y la de los M unicipios ó provincias 
en que radican, en cuanto  á estas ó ai E stado afecte la resolución.

A rt. 80. El dueño del terreno sobre que tra te  de im po
nerse la servidum bre forzosa de acueducto, podrá oponer
se por algunas de las causas siguientes:

4.a P or no ser el que la solicite dueño ó concesionario 
del agua ó del terreno, en que in ten te  u tilizarla  para objetos de interés privado.

£ /  Por poderse establecer sobre otros predios con ig u a 
les ven ta jas para el que pretenda im ponerla y menores in 
convenientes para el que hay a  de su frirla .

Art. 81. Sí la oposición se fundase en la p rim era  do 
las causas que se expresan en el artícu lo  an terior, y al h a 
cerla. se acom pañase justificación docum entada de su exis
tencia, podrá suspenderse el curso del expediente ad m in is 
tra tivo , m iéntras los T ribunales ordinarios no decidan la 
cuestión de propiedad.

Si la oposición fuese de segunda categoría ó hecha en 
o tra  form a, se tra m ita rá  y resolverá con aud ienc ia de los 
interesados. En toda concesión de serv idum bre se en ten 
derá reservado el ejercicio de la v ia  contenciosa á las p e r
sonas á quienes el gravám en afecte en su derecho.

A rt. 8£. Cuando para objetos de interés público se so
licitase por particu lares la im posición de serv idum bre for
zosa de acueducto, se procederá en la tram itac ió n  de las 
solicitudes de la m anera que previene el reglam ento para  
la ejecución de la presente ley.

A rt. 83. No puede im ponerse la servidum bre forzosa 
de acueducto para  objetos de interés privado, sobre edifi
cios n i sobre jard ines n i hu ertas  existentes, al tiem po de 
hacerse la solicitud.

A rt. 84. Tampoco podrá tener lu g a r la servidum bre 
forzosa de acueducto por dentro de otro acueducto p reex is
tente, pero si el dueño de este la consin tiere y el dueño del 
prédio sirv ien te  se negare, se in s tru irá  el oportuno expe
diente para  obligar al del prédio  á  avenirse al nuevo g ra 
vám en, prévia indem nización, si se le ocupare m ayor zona 
de terreno.

A rt. 85. Cuando un  terreno de regadío que recibe e l 
agua por un  solo punto  se d iv ida por herencia, ven ta ú  
otro títu lo  entre dos ó m ás dueños, los de la parte  superior 
quedan obligados á dar paso al agua como servidum bre de 
acueducto para  riego de las inferiores, sin poder ex ig ir por 
ello indem nización, á no haberse pactado o tra  cosa.

A rt. 86. La servidum bre forzosa de acueducto se cons
t itu irá  :

1.® Con acequia ab ierta , cuando no sea peligrosa por su 
profundidad  ó situación, n i ofrezca otros inconvenientes.

£.° Con acequia cubierta, cuando lo ex ijan  su profun
didad, su  contigüidad á habitaciones ó cam inos, ó algún 
otro m otivo análogo, ó á ju icio  de la A utoridad com petente .

3.® Con cañería ó tubería , cuando puedan ser absorbi
das o tras aguas ya apropiadas, cuando la sú g u as  conduci
das puedan inficionar á otras ó absorber sustancias noci
vas, ó causar daños á obras ó edificios, y siem pre que r e 
sulte necesario  del expediente que al efecto se forme.

A rt. 87. La serv idum bre forzosa de acueducto puede 
establecerse tem poral ó perpétuam ente. Se en tenderá per- 
pétua para los efectos de esta ley, cuando su  duración  e x 
ceda de seis años.

A rt. 88. Si la servidum bre fuese tem poral se abonará 
préviam ente ai dueño del terreno el duplo del arriendo  
correspondiente á la duración del gravám en por la p a rte  
que se le ocupa, con la adición del im porte de ios daños y 
desperfectos para  el resto de la finca, incluso los que p r o 
cedan de su fraccionam iento por interposición de la ac e 
quia. Además será de cargo del dueño del prédio d o m i
nan te el reponer las cosas á su an tiguo  estado terrrfinada 
la servidum bre. Si esta fuese perpétua se abonará e i  valor 
del terreno ocupado y el de los daños ó p erju ic io s  que se 
causaren  al resto de la finca.

Art. 89. La serv idum bre tem poral no puede Tprorogarse, 
pero sí convertirse  en perpétua, sin necesidad  de nueva 
concesión, abonando el concesionario lo establecido en el 
artícu lo  anterior, prévia deducción de lo satisfecho  por la 
serv idum bre tem poral.

A rt. 90. Serán de cuenta del que haya, prom ovido y o b 
tenga la serv idum bre de acueducto, tocias las obras necesa
rias  para  su construcción, conservación y lim pia. Al e fec 
to se le autorizará para ocupar tem poralm ente  los terrenos 
indispensables para el depósito de m ateriales, prévia in 
dem nización de daños y perjuicio.% ó-fianza suficiente en 
el caso de no ser estos fáciles de prever, ó no conform arse 
con ella los interesados. Estos 6 ¿a A dm inistración podrán 
compelerle á  ejecu tar las obras, y  m ondas necesarias, para

im pedir estancam ientos ó filtraciones que o rig inen  dote-' noros.
Atn, 9 í . ^ Al establecerse laserv id u m hro  forzosa de acue-- 

duci'O, se lija rá , en v ista  de la naturaleza y con figuración 
del terreno, la an ch u ra  que deben tener la* acrquib. y  bus 
m árgenes según la can tidad  de agua que* h a b rá  de ser conducida.
 ̂ A rt. 9ú. A la serv idum bre íorzosa do acueducto  es i n 
herente .ei derecho de paso por sus m árgenes para su  ex clusivo servicio.
, Art. 93. Si ei acueducto a travesare  vias- p ú b l i c a s  ó -par

ticu lares, de cualquier naturaleza que sean /q u e d a rá  ombli
gado el que haya obtenido la concesión á c o n s tru ir  y c o n 
servar las alcan tarillas y puentes necesarios*; y si hubr.ese 
de atravesar^ otros acueductos, se procederá fie modo í jue 
no retardo ni acelere el curso de las a g u a s , n i d ism iiiu  y a  
su  caudal ni adu ltere  su calidad.

uirt. 94. Cuando el dueño de un  acueducto  q,ue a tra  vie 
tie rras  ajenas, solicite aum entar su capacidad’para que re - , 
ciqa m ayor caudal de agua, se observarán los m ism os trnto 
m ites que para  su establecim iento.

A rt. 95. E l dueño de un acueducto podrá fortificar surE 
m árgenes con céspedes, estacadas, paredes ó ribazos de-i 
p iedra su e lta , poro no con plantaciones de n inguna ctoccu 
E l dueño del prédio sirv ien te tam poco podra hacer p la n ta 
ción n i operación alguna ele cu ltivo  sn las miomas m ár ge
nes, y las raíces que penetren en ellas podrán  ser corta? W  
por el dueño del acueducto.

A rt. 96.^ La servidum bre de acueducto no obsta p? ira  
que el dueño del predio sirv ien te  pueda cerrarlo-y cercar 'lo, 
así como edificar sobre ei acueducto mismo, de m anera e [ue 
este no experim ente perjuicio ni se im posib iliten 'las rej >a- 
raciones y lim pias necesarias. Las h ará  oportunam ente el 
dueito del acueducto , dando aviso anticipado al duei lo, 
arrendatario  ó adm in istrador del prédio sirviente. Si p¿ ira 
la lim pieza y m onda fuese preciso demoler parle de alg an 
edificio, el̂  costo de su reparación será de cargo de qui en 
hubiere edificado sobre el acueducto , en caso de no hab en 
dejado las correspondientes aberturas- ó boquetes pa. 
aquel servicio.

A rt. 97. E l dueño del prédio sirv ien te  podrá constru ir^ ' 
sobre el acueducto puentes para  pasar de una á o tra  parto-* 
del pred io , pero lo h a rá  con la solidez necesaria y de"m a
nera  que no se am engüen las dim ensiones del acueducto* 
ni se em barace el curso del agua.

A rt. 98. En toda acequia ó acueducto, el agua, el cáucey. 
los cajeros y  las m árgenes, serán considerados como parte 
in teg ran te  de la heredad ó edificio á que van destinadas^  
las aguas.

A rt. 99. Nadie podrá , sino en los casos de los a r t í c u - -  
los 96 y 97 , constru ir edificio ni puente sobre acequia ó 
acueducto ajeno, ni derivar ag u a , ni aprovecharse de los.' 
productos de e lla , n i de los de sus m árgenes, n i u ti l iz a r  
la fuerza de la  corriente, sin expreso consentim iento doL dueño.

Tampoco podrán  los dueños de los prédios que a t r a v e - ; 
sase un a  acequia ó acueducto, ó por cuyos linderos co rrie
se, alegar derecho de posesión al aprovecham iento de su. 
cáuce ni m árgenes, á no fundarse en títu los de propiedad, 
expresivos de tal derecho. Si por ser la acequia de con&- 
tracción  inm em orial ó por o tra  cau sa , no estuviese b ien 
determ inada la anchu ra  de su cáuce, se fija rá  según el ai>~ 

.tículo 91, cuando no hubiese restos y vestig ios antiguos- 
que la com prueben.

E n  las acequias pertenecientes á com unidades de r e 
gantes se observará sobre el aprovecham iento de las c o r
rientes y  de los cáuces y m árgenes lo prescrito  en la s  O r
denanzas m unicipales.

A rt. 100. La concesión de la servidum bre legal de acu e
ducto  sobre los prédios ajenos, caducará si dentro  del pías© 
que se hubiere fijado no hiciese el concesionario uso. de 
ella después de com pletam ente satisfecha al dueño de cada , 
prédio sirv ien te la valoría, según el a rt. 88.

La servidum bre ya establecida se ex tinguirán
4.° Por consolidación , ó se a  reuniéndose en una  solí i  

persona el dom inio de las aguas y el de los terrenos afee 
tos á la servidum bre.

£.° Por espirar el plazo m enor de 10 años fijado en  la  
concesión de la servidum bre tem poral.

3.® Por el no uso du ran te  el tiem po de £0 años r y a  ' por 
im posibilidad ó negligencia de parte  del dueño, de la  s e.r- 
v idurnbre , ya por actos del s irv ien te  contrario* á  olla sñn  
contrad icción  del dom inante. j

4.® Por enajenación forzosa por causa de u tilid ad  p ,ú - j 
blica. !

E i uso de la servidum bre de acueducto  por eualqui e ra  
de los condom inos conserva ei derecho para  todos, im .p i-  j 
diendo la prescripción por falta de uso.

E x tin g u id a  una servidum bre tem poral d© a cu ed u c to  
por el trascurso  del tiem po y vencim iento  dei p la z o , ei 
dueño de ella tendrá  solam ente derecho á ap ro v ech arse  do 
las cosas á su p rim itivo  estado.

Lo m ism o se entenderá respecto del acueducto  p e rp é tu a  
cuya servidum bre se extinguiese por no p o sib ilid ad  ó ; 
desuso.

A rt. 101. Las servidum bres u rb an as  de acueducto ., c a 
nal, puente, cloaca., sum idero y dem ás, estab lecidas p a ra  el 
servicio público y privado de las poblaciones, e d i& io a , ja r 
dines y fábricas, se reg irán  p a r  las Ordenanzas, g en e ra le s  
y locales de policía u rbana.

Las procedentes de co n tra to s p rivados, que* no  afecten á 
las atribuciones de los cuerpos m unicipales, su re g irá n  p o r •
las leyes com unes, ¡

i
t

Seccion segunda. !
De la servidumbre de. estribo de presa y  de parada ó partidor. I

A rt. 403. Puede im ponerse la serv idum bre forzosa de ;
estribo, cuando ei qu.e in ten te co n stru ir una presa no sea 
dueño de las riberas, ó terrenos donde h a y a  de apoyarlas, y  
el agua que por d ía  deba tom ar se destine á un  servicio 
público ó de in terés privado de los com prendidos en el a r 
tículo  77. ,

Á rt, 103, Las concesiones p a ra  esta clase de se rv id u m -
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Tires «3 otorgarán por la Administración m  la forma y se- 
-gun los términos prescritos en la sección primera de este
Caf e l b 4  Decretada la servidumbre forzosa de estribode presa, se abonará al dueño dei predio o predios sirvien
tes, el valor que por la ocupación dei terreno corresponda, y  después se le indemnizará, de los pianos y perjuicios que 
pudieran haber experimentado las lincas.A rt, 405. El que para dar riego á su heredad o mejorarla, necesite construir parada ó partidor en la acequia ó 
recadera por donde ha va de recibirlo, sin vejamen ni m er
mas á los demás regantes, podrá exigir que ios dueños de 
las márgenes permitan su construcción, previo abono de 
daños y perjuicios, inclusos los que so originen en. la nueva 
servidumbre.Art. 406. Si los dueños de las márgenes se opusieran, 
el Alcalde, despees de oírlos y al Sindicato encargado de la 
distribución del agua, si lo hubiese, ó por falta de este al Ayuntamiento, podrá conceder el permiso. De la resolución 
dei Alcalde cabrá recurso ante el Gobernador de la pro
vincia.

Seccion tercera.
Be la servidumbre de abrevadero y  de saca de agua.

Art. -’i 07. Las servidumbres forzosas de abrevadero y 
de saca de agua, solamente podrán imponerse por causa ele 
utilidad pública en favor de alguna población ó caserío, 
previa la correspondiente indemnización.Art. íOO. No se impondrán en lo sucesivo estas servi
dumbres sobre los pozos ordinarios, las cisternas ó aljibes, 
ni los edificios ó terrenos cercados con pared.Art. i 09. Las servidumbres de abrevadero y de saca de agua, llevan consigo la obligación en los prédios sirvientes 
de dar paso á personas y ganados hasta el punto donde ha
yan de ejercerse aquellas; debiendo ser también extensiva 
á este servicio la indemnización.Art. 110. Son. aplicables á las concesiones de esta clase 
de servidumbres las prescripciones que se dejan estableci
das para el otorgamiento de las dd acueducto; al decretar
las, se fijará, -según su objeto y las circunstancias de la lo
calidad, la anchura de lav ia  ó senda que haya de conducir 
al abrevadero ó punto destinado para sacar agua.

A r i 444. Los dueños de los prédios sirvientes podrán 
variar la dirección de la vía ó senda destinada al uso de 
estas servidum bres, pero no su anchura ni entrada, y en 
todo caso sin c¡ae la variación perjudique el uso de la se r
vidumbre.

Seccion cuarta.
De la servidumbre ele camino de sirga y demás inherentes á los predios ribereños.

Art. 11%. Los predios contiguos á la s  riberas de los 
rios navegables ó flotables están sujetos A  la servidumbre 
de camino de sirga. La anchura de este s erá de un metro 
si se destinara á peatones, y de dos si á caballerías. Cuando 
lo escarpado del terreno ú otros obstáculos lo exijan, el 
camino de sirga se abrirá por el sitio má s conveniente; 
pero en este caso, y siempre que el camino penetre en las 
propiedades colindantes más de la zona seña lada al cami
no de sirga, se abonará á los dueños de aque ños el valor 
del terreno que se ocupe.Árt. l io . El Gobierno, al clasificar los rios navegables 
y  flotables, determinará la márgen del.mismo por donde 
haya de llevarse en cada sitio el camino de sirg\

Art. 114 En los rios que en lo sucesivo adq\ aieran las 
condiciones de navegables ó flotables, por virtud cíe obras 
que ellos se ejecuten, precederá al establecimiento del ca
mino de sirga ia correspondiente indemnización, cc n arre
glo é  la ley de expropiación forzosa.

Art. l io . Cuando un rio navegable ó flotable deje* per
manentemente de serlo, cesará también la servidumb. re de 
camino de sirga.

A ri 116. La servidumbre de camino de sirga es ex
clusiva para el servicio de la navegación y flotan ion 
fluvial.

Art. 117. Para los canales de navegación no se impoi i- 
drá la servidumbre de sirga, sino en caso de acreditare 8 su necesidad.

Art. 118. En el camino de sirga no podrán hacerse 
plantaciones, siembras, cercas, zanjas ni otras obras ó la
bores que embaracen su uso. El dueño del terreno podrá, 
no obstante, aprovecharse exclusivamente de las leñas ba
jas ó yerbas que naturalm ente se crien en él.

Art. 119. Las ramas de los árboles que ofrezcan obs
táculos á la navegación ó flotación y al camino de sirga se
rán cortadas á conveniente altura.

Art. ISO. Los prédios ribereños están sujetos á la ser
vidumbre, de que en ellos se sujeten ó afiancen Jas maro
mas ó cables necesarios para el establecimiento de barcas 
de paso, prévia indemnización de daños y perjuicios, así 
corno á consentir el amarre accidental, en casos extremos, 
áo embarcaciones ú objetos flotantes de tránsito, indem nizando también.

Árt. í%l. Si para precaver que Jas avenidas arrebaten 
las maderas ú objetos conducidos á flote por los rios, fuese 
necesario extraerlos y depositarlos en los predios ribere
ños, los dueños de estos no podrán impedirlo, y sólo ten
drán derecho al abono de daños y perjuicios. A él queda
rán especialmente responsables las maderas ú objetos, los 
cuales no se retirarán sin que sus conductores hayan pagado ó prestado fianza.

Art. 4%%. También están sujetos los prédios ribereños 
á consentir que se depositen en ellos las mercancías des
cargadas y salvarlas en caso de avería, naufragio ú otra 
necesidad urgente, quedando responsables las mismas al 
abono de daños y perjuicios en los términos del artículo 
anterior.

Art. 4%3. Los dueños de las márgenes de los rios están 
obligados á perm itir que ¡os pescadores tiendan y saquen 
en ellas sus redes, y deposíten temporalmente el producto 
de la pesca, sin internarse en la finca ni separarse más de 
tres metros de la orilla del rio, según el a r i  36, á ménos que 
los accidentes del terreno exijan en algún caso la fijación

de mayor anchura. Donde no exista la servidumbre de 
tránsito por las márgenes para íes aprovechamientos co
munes de las aguas, podrá el Gobernador establecerla, se
ñalando su anchura, prévia la indemnización correspon
diente.Art. i%4. Cuando los cálices de los rios ó barrancos 
hayan de desbrozarse y limpiarse de arena, piedras ú otros 
objetos depositados por Jas aguas, que obstruyendo ó tor
ciendo su curso amenacen con sus daños, se someterán 
los prédios ribereños á ia servidumbre temporal y depósito 
de las materias extraídas, abonándose los Caños y perjui
cios ó dándose ia oportuna fianza.Art. 1%5. Ei establecimiento de todas estas servidum 
bres, incluso la de tránsito por las márgenes, para apro
vechamientos comunes de las aguas, compete á ia Admi
nistración, en los grados y términos que queda previsto 
para los de la sección primera de este capítulo.

T ÍT U L O  IV .
DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNES DE LAS AGUAS P U B LIC A S.

Seccio n p r im e ra .
Del aprovechamiento de las aguas públicas para el servicio doméstico, agrícola y  fabril.

Art. 126. Mientras las aguas corran por sus cáuces na
turales y públicos, todos podrán usar de ellas para beber, 
lavar ropas, vasijas y cualesquiera otros objetos, bañarse 
y abrevar ó bañar caballerías y ganados, con sujeción á los 
reglamentos y bandos de policía municipal.

Art. 4%7. *En las aguas que apartadas artificialmente 
de sus cáuces naturales y públicos discurriesen por cana
les, acequias ó acueductos descubiertos, aunque pertenez
can á. concesionarios particulares, todos podrán extraer y. 
conducir en vasijas la que necesiten para usos domésticos 
ó fabriles y para el riego de plantas aisladas, pero la ex
tracción habrá de hacerse precisamente á mano, sin géne
ro alguno de máquina ó aparato, y sin detener el curso del 
agua, ni deteriorar las márgenes del canal ó acequia. Toda
vía deberá la Autoridad lim itar el uso de este derecho 
cuando cause perjuicios al concesionario de las aguas. Se 
entiende que en propiedad privada nadie puede' penetrar 
para buscar ó usar el agua, á no mediar licencia del dueño.

Art. 428. Del mismo modo en los canales, acequias ó 
acueductos de aguas públicas al descubierto, aunque de 
propiedad temporal de los concesionarios, todos podrán 
lavar ropas, vasijas ú  otros objetos, siempre que con ello 
no se deterioren las márgenes, ni exija el uso á que se des
tinen las aguas, que se conserven en estado de pureza. Pero 
no se podrán bañar ni abrevar ganados ni caballerías, sino 
precisamente en los sitios destinados á este objeto.

Seccion segunda.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para la pesca.

Art.,4%9. Todos pueden pescar en cáuces públicos, su
jetándose á las leyes y reglamentos de policía que especial
mente sobre la pesca puedan dictarse, siempre que no se 
embarace la navegación y flotación.

Art. 130. En los canales, acequias ó acueductos para 
la conducción délas aguas públicas, aunque^ construidas 
por concesionarios de estas, y á ménos de habérseles reser
vado el aprovechamiento de la pesca por las condiciones 
de la concesión, pueden todos pescar con anzuelos, redes ó 
nasas, sujetándose á los reglamentos especiales de pesca, 
con tal que no se embarace el curso dei agua ni se deterio
re el canal ó sus márgenes.Art. 431. En todo lo que se refiera á Ja construcción 
de encañizadas ó cualesquiera otra clase de aparatos des
tinados á la pesca, tanto en los rios navegables y flotables 
corno en los que no lo sean, se observarán las disposicio
nes vigentes sobre esta materia ó las leyes y reglamentos 
que pudieran dictarse.

Art. 43%. Los dueños de encañizadas ó pesquerías es
tablecidas en los rios navegables ó flotables,, no tendrán de
recho á indemnización por los daños que en ellas causen 
los barcos ó las maderas en su navegación ó flotación, á

I no mediar por parte de los conductores infracción de los 
reglamentos generales, malicia ó evidente negligencia.

Art. 433. En las aguas de dominio privado y en las 
concedidas para el establecimiento de viveros ó criaderos 
ée  peces, solamente podrán pescar los dueños ó concesio
narios, ó. los que de ellos obtuviesen permiso, sin más res- 
trfieciones que las relativas á la salubridad pública.

Seccion tercera.
Del a provechamíen to de las aguas para la navegacion y flotacion.
A r i  434. El Gobierno, mediante expediente, declarará 

por medio de Reales decretos los rios que, en todo ó en par
te, deban considerarse como navegables ó flotables.

Art. 185. La designación de los sitios para el em bar
gue de pasajeros y mercancías en los rios navegables, y 
para la formación y estancia de almadías ó balsas en los 
flotables, corresponde al Gobernador de la provincia, pré
via formación de expediente.Los terrenos necesarios para estos usos se adquirirán 
por expropiación forzosa, cuando sean de propiedad par
ticular.*Art. í  88. Las obras para canalizar ó hacer navegables 
ó flotables los rios que no lo sean naturalm ente, se ejecuta
rán conforme á lo prescrito en la ley general de Obras 
públicas.Art. 437. Cuando para convertir un rio en navegable 
ó flotable por medio de obras de arte, haya que destruir fá
bricas, presas ú otras obras legalmente construidas en sus 
cáuces ó riberas, 6 privar deí riego ó de otro aprovecha
miento á los que con derecho lo disfrutasen, procederá Ja 
expropiación forzosa é indemnización de los daños y per
juicios.Art. 438. La navegación de los rios es enteramente li
bre para toda clase de embarcaciones nacionales ó extr an 
jeras , con sujeción á las' leyes y reglamentos generales y  
especiales ,de la navegación.

Art, 139. 3En los rios n a  declarados* navegables ó flota-

| bles, todo el quo sea dueño de sus m árgenes, ú obtenga 
permiso de quienes lo sean , podrá establecer carcas de 
paso para el servicio de sus prédios ó de la industria a que 
estuviese dedicado.

Art. 140. En los rios meramente flotables, no se podrá 
verificar la conducción de maderas sino en las épicas que 
para cada uno de ellos designe el Ministro de F< miento.

Art. 441. Cuando en los rios no declarados flotables 
pueda verificarse la flotación en tiempo de grandes creci
das, ó con el auxilio de presas movibles, podrá autorizar
la, prévio expediente, el Gobernador de la provincia, siempre que no perjudique á los riegos é industrias estableci
das, y se afiance por los peticionarios el pago de daños y 
perjuicios.

Art. 44%. En los rios navegables ó flotables no se po
drá autorizar la construcción de presa alguna, sin las ne
cesarias exclusas y portillos ó canalizos para ia navegación 
y flotación, y las escalas salmoneras en ios rios donde es
tas sean precisas, para el fomento de dicha clase de pesca, 
siendo la conservación de todas esas obras de cuenta del 
dueño de ellas.Art. 443. En los rios navegables y flotables, los patro
nes de los barcos y los conductores de efectos llevados á 
flote serán responsables de los daños que aquellos y estos 
ocasionen.Al cruzar los puentes ú obras públicas y particulares, 
se ajustarán los patrones conductores á las prescripciones 
reglamentarias de las Autoridades. Si causaren algún de
terioro, abonarán todos los gastos que ocasione su reparación, prévia cuenta justificada.

Art. 444. Estas responsabilidades podrán hacerse efec
tivas sobre los barcos ó efectos flotantes, áno  mediar fian
za suficiente, sin perjuicio dei derecho que á los dueños 
competa contra los patrones ó conductores.

Art. 445. Toda la madera y dernás efectos flotantes que 
vayan á cargo de un mismo conductor, aun cuando perte
nezcan á diferentes dueños, serán responsables al pago de 
los daños y deterioros que los mismos efectos causen.

El dueño ó dueños de la madera ú otros efectos que se 
embarguen y vendan en su caso, podrán reclamar de ios 
demás el reintegro que á cada cual corresponda pagar, sin 
perjuicio del derecho que á todos asiste contra el con
ductor.Art. 446. Lo dispuesto en el artículo anterior se obser
vará también cuando por avenidas ú  otras causas se ha
yan reunido dos ó más conducciones de madera ó efectos 
flotantes, mezclándose de tal suerte que no sea posible de
term inar á cuál de ellos pertenecían los efectos causantes- 
del daño. En tal caso se considerarán como una sola con
ducción y los procedimientos se entenderán con cualquie
ra de los conductores, á quienes les quedará á salvo el de
recho de reclamar de los demás el pago de lo que pudiera 
corresponderle.

CAPITULO X I
De los aprovechamientos especiales de las aguas públicas.

Sección p r im e ra .
De la concesion de aprovechamientos.

Árt. 447. Es necesaria autorización para el aprovecha
miento de las aguas públicas , especialmente destinadas á 
empresas de interés público ó p rivado , salvo ios casos 
expresados en los artículos 6.°, 474, 476, 177 y 484 de la 
presente ley.

Art. 448. El que tuviere derecho declarado á las aguas 
públicas de un rio ó arroyo, sin haber hecho uso de ellos 
ó habiéndolos ejercitado solamente en parte, se Je conser
varán íntegros por el espacio de %0 años, á contar desde la 
promulgación de la ley de 3 de Agosto de 4866.

Pasado este tiempo, caducarán tales derechos á la parto 
de aguas no aprovechada, sin perjuicio de lo que se dispo
ne por regla general en el siguiente artículo.

En tal caso es aplicable al aprovechamiento ulterior de 
las aguas lo dispuesto en los artículos 5.®, 6.®, 7.®, 44 y 44 
de la presente ley.

De todos modos, cuando se verifique la información 
pública para alguna concesión de aguas, tendrá el poseedor de aquellos derechos la obligación de acreditarlos en 
la forma y tiempo que señalen los reglamentos. Si proce
diese la expropiación forzosa, se llevará á cabo, prévia la 
correspondiente indemnización.

Art. 149. El que durante %0 años hubiese disfrutado de un aprovechamiento de aguas públicas, sin oposición de la 
Autoridad ó de tercero, continuará disfrutándolo aun cuan
do no pueda acreditar que obtuvo la correspondiente au 
torización.Art. 450. Toda concesión de aprovechamiento de aguas 
públicas se entenderá hecha sin perjuicio de tercero, y de
jando á salvo los derechos particulares: respecto á la du
ración de estas concesiones se determinará en cada caso, 
según las prescripciones de la presente ley.

Art. 454. En las concesiones de aprovechamiento de 
aguas públicas se entenderá comprendida la de Jos terre
nos de dominio público, necesario para las obras de la pre
sa y de los canales y acequias.

Respecto de los terrenos de propiedad del Estado, déla  
provincia, de los pueblos ó particulares, se procederá se
gún los casos á imponer la servidumbre forzosa, sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 78; ó la expropiación por 
causa de utilidad publica, prévio el oportuno expediente y 
demás formalidades que correspondan.Art. 45%. En toda concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas se fijará la naturaleza de este, la cantidad 
en metros cúbicos por segundo del agua concedida,-y si 
fuese para riego la extensión en hectáreas del terreno que 
huya de regarse.

Si en aprovechamientos anteriores á la presente ley no 
estuviese fijado el caudal de agua, se entenderá concedido 
únicamente el necesario para el objeto de aquellos, que de
term inará el Ministro de Fomento con audiencia de los 
interesados, pudiendo exigirles establezcan los módulos 
convenientes.Art. 453. Las aguas concedidas para un aprovecha-
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miento no podrán aplicarse á otro diverso sin la formación 
de expediente, como si se tra ta ra  de nueva concesión.

Art. 154. La A dm inistración no será responsable de la 
falta ó disminución que pueda resultar en el caudal expre
sado en la concesión, ya sea que proceda de error ó de 
cualquiera otra causa.

A rt. 155. Siempre que en las concesiones y en los dis
frutes de cantidades determinadas de agua por espacio fijo 
de tiempo no se exprese otra cosa, el uso continuo se en
tiende por todos los instantes: si fuese por dias, el dia na tu 
ral se entenderá de 24 horas desde media noche; si fuese 
durante el dia ó la noche, se entenderá entre la salida y la 
puesta del sol, y si fuese por semanas, se contarán desde las 
doce de la noche del domingo; si fuese por dias festivos ó 
con exclusión de ellos, se entenderán los de precepto en 
que no se puede trabajar, considerándose únicam ente dias 
festivos aquellos que eran tales en la época de la concesión 
ó del contrato.

La aplicación de estas disposiciones y los pormenores 
sobre el modo y tiempo del disfrute dei agua, se encomien
dan á los reglamentos adm inistrativos ó á las Ordenanzas 
de las comunidades de regantes de que tra ta  el art. 12.

Art. 156. Las autorizaciones para hacer estudios de 
todo aprovechamiento de aguas, se sujetarán á lo que 
prescribe el art. 157 de la ley general de Obras públicas.

 ̂Art. 157. Las concesiones de aprovechamientos espe
ciales de aguas públicas, lo mismo que las de desecación y 
saneam iento, se otorgarán prefiriendo los proyectos de 
m ás im portancia y utilidad, y en igualdad de circunstan
cias los que antes hubiesen sido presentados.

Lo relativo álos proyectos, concesiones, ejecución, ins
pección y recepción dé las obras que requieran los aprove
chamientos objeto de la concesión, se regirá por las pres
cripciones de Ja ley general de Obras públicas.

Art. 158. Las concesiones de aprovechamientos de 
agua, caducarán por no haberse cumplido las condiciones y 
plazos con arreglo á las cuales hubiesen sido otorgadas.

A rt. 159. En todo aprovechamiento de aguas públicas 
para  canales de navegación ó riego, acequias y saneamien
tos, serán propiedad perpetua de los concesionarios los 
saltos de agua y las fábricas y establecimientos industria
les que á su inmediación hubiesen construido y planteado. 

 ̂A rt. 160. En la concesión de aprovechamientos espe
ciales de aguas públicas se observará el siguiente orden 
de preferencia:

1.® Abastecimiento de poblaciones.
2.° Abastecimiento de Ierro-carriles.
8.® Riegos.
4.° Canales de navegación.
5.° Molinos y otras fábricas, barcas de paso y puentes 

flotantes.
6.° Estanques para viveros ó. criaderos de peces.

Dentro de cada clase serán preferidas las empresas de
m ayor im portancia y utilidad, y en igualdad de circuns
tancias las que ánfces hubiesen solicitado el aprovecha
m iento.

En todo caso se respetarán preferentemente les apro
vechamientos comunes expresados en las secciones prim e
ra , segunda y tercera del capítulo anterior.

Art. 161. Todo aprovechamiento especial de aguas pú
blicas está sujeto á la expropiación forzosa pdr causa de 
utilidad pública, previa la indemnización correspondiente, 
en favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el 
orden fijado en el artículo a n te rio r , pero no eii favor de 
los que le sigan, á no ser en v irtud  de u n a léy  especial.

Art, 162.  ̂ En casos urgentes de incendio, inundación ú 
otra calamidad pública , la Autoridad ó sus dependientes 
podrán disponer instantáneam ente,.y  sin tram itación ni 
indemnización prévia, pero con sujeción á Ordenanzas y 
reglamentos, de las aguas necesarias para contener ó evitar 
el daño. Si las aguas fuesen públicas, no habrá lugar á in 
demnización; mas si tuviesen aplicación industrial ó agrí
cola ó fuesen de dominio particular, y con su distracción se 
hubiese ocasionado perjuicio apreciable, será este indem 
nizado inm ediatam ente.

Art. 163. En toda concesión-de canales de navegación 
y  riego ó de acequias, así corno,en las empresas de deseca
ción ó saneam iento, los capitales extranjeros que se em
pleen en la construcción de las obras y adquisición de ter
renos quedan bajo la salvaguardia del Estado, y están 
exentos de represalias, confiscaciones y embargos por cau
sas de guerra.

Seccion segunda.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para el abastecimiento 

de poblaciones.
Art. 164 Unicamente cuando el caudal normal de agua 

que disfrute una población no llegase á 50 litros al ‘dia por 
h ab itan te , de ellos 20 potables., podrá concedérsele de la 
destinada á otros aprovechamientos, y prévia la correspon
diente indemnización, la cantidad que falte para completar 
aquella dotación.

A rt. 165. Si la población necesitada de aguas potables 
disfrutase ya de un caudal de las no potables, pero aplica
bles á otros usos públicos y domésticos, podrán com pletár
sele, prévia la correspondiente indemnización cuando pro
ceda, 20 litros diarios de las prim eras por cada habitante, 
aunque esta, cantidad, agregada á la no potable, exceda de 
los 50 litros fijados en el artículo anterior.

Art. 166. ¿Si el agua para el abastecimiento de una po
blación se toma directamente de un rio, cuyo caudal tenga 
propietario ó propietarios, deberá indemnizarse prévia- 
mente á aquellos á quienes se prive de aprovechamientos 
legítimamente adquiridos.

Art. 167. No se decretará la enajenación forzosa de 
aguas de propiedad particular para el abastecimiento de 
una población, sino cuando por el Ministro de Fomento se 
haya declarado, en vista de los estudios practicados al 
efecto , que no hay aguas públicas que puedan ser rac io 
nalmente aplicadas al mismo objeto.

A rt. 168. No obstante lo dispuesto en los artículos an 
teriores, el Gobernador de la provincia podrá en épocas de 
extraordinaria sequía, y oida la Comisión provincial, acor
dar la expropiación temporal del agua necesaria para el

abastecimiento de una población, mediante la indem niza
ción correspondiente en favor del particular.

Art. 1 69. Cuando la concesión se otorgue á favor de 
una empresa particular , y en el caso de que la población 
que se ha de abastecer no tuviese los 20 litros de agua po
table por habitante, que expresa el art. 164, se fijará en la 
m isma concesión la tarifa de precios que pueda percibirse 
por sum inistro del agua y tubería.

Art. 170. Las concesiones de que habla el artículo an
terior serán temporales, y su duración no podrá exceder 
de 99 años; trascurridos ios cuales quedarán todas las obras, 
así como la tubería, en favor del común de vecinos, pero 
con la obligación por parte del Ayuntam iento de respetar 
los contratos entre la empresa y ‘los particulares para el 
sum inistro del agua á domicilio.

Art. 171. A los Ayuntam ientos corresponde form ar los 
reglamentos para el régimen y distribución de las aguas en 
el interior de las poblaciones, con sujeción á las disposicio
nes generales adm inistrativas. La formación de estos re 
glamentos debe ser siempre anterior al otorgamiento de las 
concesiones de que tra tan  los artículos anteriores. Una vez 
hecha la concesión, sólo podrán alterarse los reglamentos 
de común acuerdo entre el Ayuntam iento y el concesiona
rio. Guando no hubiere acuerdo, resolverá el Ministro de 
Fomento.

Seccion tercera.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para el abastecimiento 

de ferro-carriles.
Art. 172. Las empresas de ferro-carriles podrán apro-. 

vechar, con autorización competente, las aguas públicas 
que sean necesarias para el servicio de los mismos. Con
cederá la autorización el Gobernador de la provincia cuan
do el gasto de agua no hubiese de exceder de 50 metros 
cúbicos al d ia ; pasando de esta cantidad, resolverá el Mi
nistro  de Fomento.

Si las aguas estuviesen destinadas de antemano á otros 
aprovecham ientos, deberá preceder la expropiación con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 161.

Art. 173. Para  el mismo objeto podrán las empresas, 
con la autorización que prescribe el art. 25 de esta ley, 
abrir pozos ordinarios, norias ó galerías, así como tam bién 
perforar pozos artesianos en terrenos de dominio público ó 
del común; y cuando fuesen de propiedad privada, prévio 
permiso de su dueño y en su caso dei Gobernador déla pro 
vincia.

Art. 174 Cuando los ferro-carriles atraviesen terrenos 
de regadío en que el aprovechamiento del agua sea inhe
rente al dominio de la tierra, las empresas tendrán derecho 
á tomar, en los puntos más convenientes para el servicio 
del ferro-carril, la cantidad de agua correspondiente al te r 
reno que hayan ocupado y pagado, quedando obligadas á 
satisfacer en la m ism a proporción el canon de regadío ó 
sufragar los gastos ordinarios y extraordinarios de acequia 
según los casos.

Art. 175. A falta, ó por insuficiencia de los medios au
torizados en los artículos an teriores, tendrán derecho las 
empresas de ferro-carriles, para el exclusivo servicio de es
tos, al agua necesaria que siendo de dominio particular no 
esté destinada á usos domésticos, y en tales casos se ap li
cará la ley de expropiación forzosa.

Seccion cuarta.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para riegos.

Art. 176. Los dueños de prédios contiguos á vias p ú 
blicas podrán recoger las aguas pluviales que por ellas dis
curran, y aprovecharlas en el riego de sus prédios, con su 
jeción á lo que dispongan las Ordenanzas de conservación 
y policía de las mismas vias.

Art. 177. Los dueños de prédios lindantes con cáuces 
públicos de caudal no continuo, como ramblas, rieras, bar
rancos ú  otros semejantes de dominio público, pueden 
aprovechar en su regadío las aguas pluviales que por ellas 
discurran, y construir al efecto, sin necesidad de autoriza
ción, malecones de tierra y piedra suelta ó presas móviles 
ó automóviles.

ArL 178. Cuando estos malecones ó presas puedan pro
ducir inundaciones, ó causar cualquier otro perjuicio al 
público, el Alcalde, de oficio ó por instancia de parte, com
probado el peligro, m andará ai que los construyó que los 
modifique en cuanto sea necesario para desvanecer todo 
temor, ó si fuese preciso, que los destruya. Si amenazaran 
causar perjuicio á los particulares, podrán estos reclamar 
á tiempo ante la Autoridad local; y si el perjuicio se rea
liza, tendrán expedito su derecho ante los Tribunales de 
justicia. .

Art. 179. Los que durante 20 años hubiesen aprove
chado para el riego de sus tierras las aguas pluviales que 
descienden por una ram bla ó barranco, ú otro cáuce seme
jante de dominio público, podrán oponerse á que los due
ños de prédios superiores les priven de este aprovecha
miento. Pero si solamente hubiesen aprovechado parte dei 
agua, no podrán impedir que otros utilicen Ja restante, 
siempre que quede expedito el curso de la cantidad que de 
antiguo aprovechaban ellos.

Art. 180. Lo dispuesto en los artículos que preceden 
respecto de aguas pluviales, es aplicable á la de m anan tia
les discontinuos que sólo fluyen en épocas de abundancia 
de lluvias.

Art. 181. Cuando se intente construir presas ó azudes 
permanentes de fábrica, á fin de aprovechar en el riego las 
aguas pluviales ó los manantiales discontinuos que cor
ran por ios cáuces públicos, será necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia, prévio expediente.

Art. 182. Para construir pantanos destinados á reco
ger y conservar aguas pluviales ó públicas, se necesita 
autorización del M inistro de Fomento ó de\ Gobernador 
de la provincia, coa arreglo á la ley de Obras públicas y 
reglamento para su ejecución.

Art. 183. Si estas obras fuesen declaradas de utilidad 
pública podrán ser expropiados, prévia la correspondiente 
indemnización, los que tuviesen derecho adquirido á apro
vechar en su curso inferior las aguas que hayan de ser

1 detenidas y acopiadas en el pantano, cuando el caudal de 
este u  otras circunstancias no consientan sostener aquellos 
aprovechamientos en las mismas condiciones en que ve
nían existiendo.

Cuando esto pueda verificarse, se respetarán dichos 
aprovechamientos, indemnizando á los que á ellos tengan 
derecho por los daños que les ocasione su interrupción 
por causa de la ejecución de las obras del pantano.

Art. 184 En ios rios navegables, los ribereños podrán 
en sus respectivas márgenes establecer libremente bombas 
o cualquier otro artificio destinado á extraer las aguas ne
cesarias para el riego de sus propiedades lim ítrofes, siem
pre que no causen perjuicios á la navegación. En los de
mas rios públicos será necesaria la autorización del Go
bernador de la provincia.

 ̂ Si en cualquiera de los casos del párrafo anterior h u 
biera de hacerse la extracción del agua funcionando el 
vapor como fuerza m otriz, la autorización del Goberna
dor recaerá en virtud^ de expediente instru ido, dándose 
publicidad en el Boletín oficial y audiencia á los intere
sados.

Art. 185. Es necesaria autorización del Ministro de 
Fomento para el aprovechamiento de aguas públicas con 
destino á riegos, cuya derivación ó toma deba verificarse 
por medio de presas, azudes ú otra obra permanente, 
construida en los n o s , barrancos, arroyos y cualquiera 
otra clase de corrientes naturales continuas, siempre que 
hayan de derivarse más de 100 litros de agua por segundo.

 ̂Art. 186. Si la cantidad de agua que ha de derivarse ó 
distraerse de su corriente natural no excediese de 100 li
tros por segundo, hará la concesión el Gobernador de la 
provincia, prévm el oportuno expediente, pudiendo el pe
ticionario recurrir en alzada al Ministro de Fomento.

También autorizarán los Gobernadores de provincia la 
reconstrucción de las presas antiguas destinadas á riegos 
ú  otros usos. Cuando las obras que hayan de ejecutarse en 
las presas sean de conservación ó nueva reparación , y no 
alteren las condiciones del aprovechamiento, podrán lle
varse á cabo sin prévia autorización, pero dando de ello 
conocimiento al Gobernador de la provincia.

Art. 187. Los Gobernadores de provincia no podrán 
hacer más que una sola concesión en unas mismas obras 
de tom a, de las cuales forma parte la presa.

Art. 188. Las concesiones de aguas hechas individual 
ó̂  colectivamente á los propietarios de las tierras para el 
riego de estas serán á perpetuidad. Las que se hicieren á  
Sociedades ó empresas para regar tierras ajenas mediante 
el cobro de un cánon serán por un plazo que no exceda 
de 99 años, trascurrido el cual las tierras quedarán libres 
del pago dei cánon-,. y pasará á la comunidad de regantes el 
dominio colectivo de las presas, acequias y demás obras 
exclusivam ente precisas para los riegos.

Art. 189. Al solicitar las concesiones de que tra tan  los 
artículos anteriores, se acompañará:

1.® El proyecto de las obras, compuesto de planos, m e
moria explicativa, condiciones y presupuesto de gastos.

2.° Si la solicitud fuese ind iv idua l, justificación de es
ta r poseyendo el peticionario como dueño las tierras que 
intente regar.

3.° Si fuese colectiva, la conformidad de la m ayoría 
de los propietarios de las tierras regables, computada por 
la extensión superficial que cada uno represente.

4.° Si fuere por Sociedad ó em presario, las tarifas del 
cánon que en frutos ó en dinero deban pagar las tierras 
que hayan de regarse.

Art. 190. Cuando existan aprovechamientos en uso de 
un derecho reconocido y valedero, solamente cabrá nueva 
concesión en el caso de que del aforo de las aguas en años 
ordinarios resultare sobrante el caudal que se solicite, des
pués de cubiertos completamente los aprovecham ientos 
existentes.

Hecho el aforo, se tendrá en cuenta, para determ inar 
la cantidad de agua necesaria , la época propia de los rie
gos, según terrenos, cultivos y extensión regable. En años 
de escasez no podrán tom ar ei agua los nuevos concesio
narios m iéntras no estén cubiertas todas las necesidades 
de los usuarios antiguos.

Art. 191. No será necesario el aforo de las aguas estia- 
íes para otorgar concesiones de las invernales, prim avera
les y torrenciales que no estuviesen estacional ó acciden
talmente aprovechadas entérrenos inferiores,siem pre qu& 
la derivación se establezca á la altu ra ó nivel conveniente» 
y se adopten las precauciones necesarias para evitar per
juicios ó abusos.

_ Art. 192. Cuando corriendo las aguas públicas de im  
rio, en todo ó en parte, por debajo de la superficie de su  
suelo, imperceptibles á la vista, se construyan malecones 
ó se empleen otros medios para elevar su nivel hasta; h a 
cerlas aplicables al riego ú otros usos, este resultado, se 
considerará, para los efectos de la presente ley, como, un  
alum bram iento del agua convertida en utiMzable.

Los regantes ó industriales interiorm ente s i t u a d ; q u e  
por prescripción ó por concesión del M inisterio de Fo
mento, hubiesen adquirido legítimo titu lo  al uso y aprove
chamiento de aquellas aguas, que se tra ta  de h acer reapa
recer artificialmente á la superficie, tend rán  derecho á re
clamar y á oponerse al nuevo alum bram iento superior en  
cuanto hubiese de ocasionarles perjuicio.

Art. 193. Los molinos y otros establecim ientos indus.- j
tríales que resultaren perjudicados, p o r la desviación de la s  S
aguas de un rio  ó arroyo, concedida con arreglo á lo dis- j
puesto en la presente ley, recib irán  en todo caso, del con- |
cesionario de la nueva obra, la  indem nización correspon- (: 
diente. Esta consistirá en el im p orte  del perjuicio p ar con- §
venio entro las partes.;; mas si no hubiese avenencia, se ¡t
procederá á la expropiación por causa de utilidad pública, 
prévio el oportuno expediente.

Art. 194. Las empresas de canales de riego gozarán:
1.° De la facultad de abrir can taras, recoger piedra 

suelta, constru ir hornos de cal, yeso y ladrillo, y deposi
tar efectos ó establecer talleres pp*ra la elaboración de m a
teriales en ios terrenos contiguos á las obras. Si estos terre
nos fueren públicos ó do aprovechamiento oomun l usarán
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las empresas úe aquellas facultades con arreglo á sus ne
cesidades; mas si fuesen de propiedad privada, se entenderán prévi.amerite con el dueño ó su representante por 
medio del Alcaide, y afianzarán competentemente la indem
nización de los daños y perjuicios que pudieran irrogar.

2.° De la exención de los derechos que devenguen las 
traslaciones de dominio, ocurridas en virtud de la ley de 
expropiación.5.° De la exención de toda contribución á los capitales 
que se inviertan en sus obras.' 4.° En ios pueblos en cuyos términos se hiciese la cons- 
irucckm , los dependientes y operarios de la empresa ten
drán derecho á las leñas t pastos para los ganados de tras- 
porte empleados en los trabajos, y las demás ventajas que 
disfruten los vecinos.

Las concesiones, con subvención del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio, serán siempre objeto de pública 
subasta, con arreglo á lo que dispone la ley general de 
Obras públicas.

Art. 19o. Durante los 10 primeros años se com putará á 
los terrenos reducidos á riego la misma renta imponible 
que tenían asignada en el último amillaramiento en̂  que fueron consideradas como de secano, y con arreglo á ella 
satisfarán las contribuciones é impuestos.

Art. 196. Será obligación de las empresas conservar los 
obras en buen estado durante el tiempo de la concesión. Si 
éstas se inutilizaran para el riego, dejarán las tierras de 
satisfacer el cánon establecido miéntras carezcan del agua 
estipulada, y el Ministro de Fomento fijará un plazo para 
Ja reconstrucción ó reparación. Trascurrido este plazo sin 
haber cumplido el concesionario, á no mediar fuerza m a
yor, en cuyo caso podrá prorogársele, se declarará caduca
da la concesión.Los condiciones de la caducidad serán las marcadas en 
la ley general de Obras públicas para casos análogos, con 
arreglo á las prescripciones del reglamento de la presen
te ley.

Art. 197. Tanto en las concesiones colectivas otorga
das á propietarios, como en las hechas á empresas ó So
ciedades , todos los terrenos comprendidos en el plano ge
neral aprobado de los que puedan recibir riego, quedan 
sujetos*, aun cuando sus dueños lo rehúsen, al pago d e l  ca
non ó pensión que §e establezca, luego que sea aceptada por 
la mayoría de los propietarios interesados, computada en 
la forma que se determina en el núm. 3.® dei art. 189.

Las empresas tendrán en este caso derecho de adq ir ir  
los terrenos cuyos dueños rehúsen el abono del cánon por 
el valor en secano, con sujeción á las prescripciones de la 
ley y reglamento de expropiación forzosa.

Si la empresa no adquiriese las tierras, el propietario 
<jue no las riegue estará exento de pagar el cánon.

Art. 198. A las Compañías ó empresas que tomen á su 
cargo la construcción de canales de riego y pantanos, ade
más del cánon que han de satisfacer los regantes para el 
pago de intereses y amortización del capital invertido en 
las obras, se les podrá conceder por via de auxilio duran
te un período de cinco á diez años el importe del aumento 
de contribución que se ha de imponer á los dueños de las 
tierras después de los diez primeros años en que sean rega
das. El mismo auxilio se podrá conceder á las asociacio
nes de propietarios que lleven á cabo colectivamente la 
construcción de canales y pantanos para riego de sus pro
pias tierras.

Las concesiones que tengan este auxilio sólo podrán 
otorgarse mediante una ley, concediéndose las demás en 
virtud de un Real decreto, según lo dispuesto en el artícu
lo 147 de esta ley, de acuerdo con lo que previene la gene
ral de Obras públicas.

Art. 199. Se declaran comprendidos en la exención del 
impuesto sobre primera traslación de dominio, la de los 
terrenos que hayan de regarse conforme á las prescripcio
nes de esta ley.

Art. 200. Quedan declaradas de utilidad pública, para 
los efectos de la ley de expropiación forzosa, las obras ne
cesarias para el aprovechamiento de aguas públicas en rie
go, siempre que el volúmen de estas exceda de 200 litros por segundo.

Art. 201. Si las Diputaciones provinciales, Sindicatos, 
Ayuntamientos, Compañías nacionales ó extranjeras ó per
sonas particulares, acudiesen al Ministerio de Fomento p i
diendo que se estudie el proyecto de un canal ó pantano 
de riego por el Estado, se accederá á la instancia cuando 
no lo impida el servicio público y siempre que los solici
tantes se comprometan á satisfacer los gastos de dichos 
estudios, conforme á lo que se prefije en el reglamento de 
esta ley.

Art. 202. Los dueños, Sociedades, Corporaciones ó Sin
dicatos de canales ó acequias ya existentes en virtud de 
^autorización, concesión, cédula ú otro título especial que 
tío  hubiesen terminado sus obras á  la publicación de la 
presente ley, podrán optar á los beneficios de la misma. 
P ara  otorgarlos será precisa una ley, cuyo proyecto presen
tará  á las portes el Ministro de Fomento, cuando dei expe
diente, préviamente instruido, resulte la conveniencia pública de conceder Jos expresados beneficios.

Art. 203. Para el aprovechamiento de las aguas públi
cas, sobrantes de riegos ó procedentes de filtraciones ó es- correntías, asi como para las de drenaje, se observará, 
donde no hubiese establecido un régimen especial, lo dispuesto en los artículos o.° a l l í  y siguientes sobre aprove
cham iento de aguas sobrantes de dominio particular.

Art. 204. En interés general del mejor aprovechamien
to de las aguas, dispondrá el Ministro de Fomento que se 
proceda al reconocimiento de los rios existentes, con la 
m ira de alcanzar que ningún regante desperdicie el agua 
de su dotación, que pudiera servir á otro necesitado de ella, 
y con la de evitar que las aguas torrenciales se precipiten 
im productiva y aun nocivamente en el mar, cuando otras 
comarcas las deseen y  pidan para el riego y aprovecha
mientos estacionales, sin menoscabo do derechos adqui
ridos.

Sección quinta.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para escales  de navegación.

Art. 205. La autorización á una Sociedad ó empresa 
particular para canalizar un rio con objeto de hacerle na
vegable, ó para construir un canal de navegación, se otor
gará siempre por una ley, en la que se determinará sî  la 
obra ha de ser auxiliada con fondos del Estado, y se esta 
blecerán las demás condiciones de la concesión.Art. 206. La duración de estas concesiones no podra 
exceder de 99 años; pasados los cuales entrará el Estado 
en el libre y compie lo disfrute de las obras y del material de explotación, con arreglo á las condiciones establecidas 
en la concesión.Exceptúanse, según la regla genera], los saltos de agua 
utilizados y los edificios construidos para establecimientos 
industriales, que quedarán de propiedad y libre disposición 
de los concesionarios.Art. 207. Pasados los 10 primeros anos de hallarse en 
explotación un canal, y en lo sucesivo de 10 en 10 años, se 
procederá á ia revisión de las tarifas.Art. 208. Las empresas podrán en cualquier tiempo re
ducir los precios de las tarifas, poniéndolo en conocimiento 
dei Gobierno. En este caso, lo mismo que en los del a r
tículo anterior, se anunciarán al público, con tres meses al 
méüos de anticipación, las alteraciones que se hicieren.Art. 209. Será obligación de los concesionarios conser
var en buen estado las obras, así como el servicio de ex
plotación, si estuviese á su cargo. ^Cuando por faltar al cumplimiento de este deber se im 
posibilitase la navegación, el Gobierno fijará un plazo para 
reparación de las obras ó reposición del material; y tras
currido que sea sin haberse conseguido el objeto, declara
rá  caducada Ja concesión y anunciará nueva subasta, que 
tendrá lugar en los términos prescritos para los canales de 
riego en el art. 196.

Seccion  sexta.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para barcas de paso, puentes y  establecimientos industriales.
Art. 210. En los rios no navegables ni flotables los due

ños de ambas márgenes podrán establecer barcas de paso, 
prévia autorización del Alcalde, ó puentes de madera, desti
nados al servicio público, previa autorización del Gober
nador de la provincia, quien fijará su emplazamiento, las 
tarifas y las demás condiciones necesarias para que su 
construcción y servicio ofrezcan á los transeúntes la de
bida seguridad. ‘Art. 211. El que quiera establecer en los rios meramente 
flotables, barcas de paso ó puentes para poner en comuni- 
cion publica caminos rurales, ó barcas dq paso en caminos 
vecinales que carezcan de puentes, solicitará la autoriza
ción del Gobernador de la provincia, expresando el punto 
en que intente colocarlos, sus dimensiones y sistema y acompañando las tarifas de pasaje y servicio. El Goberna
dor concederá la autorización en los términos prescritos en 
el artículo «anterior, cuidando además que no se embarace 
el servicio de flotación. La concesión de puentes que enla
cen trozos de caminos vecinales en los rios meramente flo
tables se hará con sujeción á la ley de Carreteras de 4 de 
Mayo de 1877.Art. 212. Respecto de los rios navegables, solo el Mi
nistro de Fomento podrá conceder autorización para esta
blecer barcas de paso ó puentes flotantes para uso público. 
Al otorgar la concesión se fijarán las tarifas de pasaje, y las 
demás condiciones requeridas para el servicio de la nave
gación y flotación, así como para la seguridad de los tran 
seúntes.Art. 213. Las concesiones á que se refieren los artícu
los anteriores sólo dan derecho á indemnización del valor 
de la obra, cuando el Gobierno necesite hacer uso de ella 
en beneficio del interés general.Art. 214. Dichas concesiones no obstarán para que el 
Ministro de Fomento pueda disponer el establecimiento de 
bareas de paso y puentes flotantes ó fijos, siempre que lo 
considere conveniente para el servicio público.

Cuando este nuevo medio de tránsito dificulte ó impo
sibilite materialmente el uso de una barca ó puente de pro
piedad particular, se indemnizará al dueño del valor de 
la obra, á no ser que la propiedad esté fundada en títulos 
de derecho civil, en cuyo caso se te aplicará la ley de ex
propiación forzosa por causa de utilidad pública.

Art. 215. En los rios no navegables ni flotables el due
ño de ambas márgenes, puede establecer libremente cual
quier artificio, máquina é industria que no ocasione la 
desviación de las aguas de su curso natural. Siendo sola
mente dueño de una márgen, no podrá pasar del medio del 
cáuce. En uno y otro caso deberá plantear su estableci
miento sin entorpecer el libre curso de las aguas, ni per
judicar á los prédios limítrofes, regadíos é industrias es
tablecidas, inclusa la de la pesca.Art. 216. La autorización para establecer en los rios 
navegables ó flotables cualesquiera aparatos ó mecanismos 
flotantes, hayan ó no de trasm itir el movimiento á otros 
fijos en tierra, se concederá por el Gobernador de la pro
vincia, prévia la instrucción del expediente, en que se oiga 
á los dueños de ambas márgenes y á los de establecimientos 
industríales inmediatamente inferiores, acreditándose ade
más las circunstancias siguientes:

1 /  Ser el solicitante dueño de la márgen donde deban 
am arrarse los barcos, ó haber obtenido permiso de quien 
lo sea.2.a No ofrecer obstáculo á la navegación ó flotación.

Art. 217. En las concesiones de que habla el artículo 
anterior se entenderá siempre:

1.° Que si la alteración de las corrientes ocasionada 
por los establecimientos flotantes produjese daño á los r i 
bereños, será de cuenta del concesionario la subsanacion.

2.e Si por cualquiera causa relativa al rio ó á la nave
gación ó flotación resultase indispensable la desaparición 
del establecimiento flotante, podrá anularse la concesión, 
sin derecho dei concesionario ¿indem nización alguna. Pero

en el expediente que se instruya deberá ser oida Ja Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, parala  declara
ción de que se está en el caso á que este párrafo se refiere.

3,° Si por cualquier otra causa de utilidad pública hu 
biese necesidad de suprimir algún mecanismo de esta clase, 
serán indemnizados sus dueños con arreglo á la ley de ex
propiación, con tal que hayan sido establecidos legalmente 
y estuviesen en uso constante. Se entenderá que no están 
en uso constante, cuando hubiesen trascurrido dos años 
continuos sin tenerle.

Art. 218. Tanto en los rios navegables ó flotables como 
en los que no lo sean, compete al Gobernador de la provin
cia conceder la autorización para el establecimiento de 
molinos ú otros artefactos industriales en edificios situa
dos cerca de las orillas, á los cuales se conduzca por cacera 
el agua necesaria y que después se reincorpore á la corrien
te del rio. En ningún caso se concederá esta autorización 
perjudicándose á la navegación ó flotación de ios rios y es
tablecimientos industriales existentes.

Para obtener la autorización á que se refiere este a r
tículo es requisito indispensable de quien lo solicite, ser 
dueño del terreno donde pretenda construir el edificio para 
el artefacto, ó estar autorizado para ello de quien lo sea.

Art. 219. Cuando un establecimiento industrial comu
nique á las aguas sustancias y propiedades nocivas á ia 
salubridad ó á la vegetación, el Gobernador de la provincia 
dispondrá que se haga un reconocimiento facultativo, y si 
resultare cierto el perjuicio, mandará que se suspenda el 
trabajo industrial hasta que sus dueños adopten el opor
tuno remedio. Los derechos y gastos dei reconocimiento serán satisfechos por el que hubiere dado la queja, si re 
sultare infundada, y en otro caso por el dueño del estable
cimiento.

Cuando el dueño ó dueños, en el término de seis meses, 
no hubiesen adoptado el oportuno rem edio, se entenderá 
que renuncian á continuar en la explotación de su in 
dustria.

Art. 220. Las concesiones de aprovechamientos de 
aguas públicas para establecimientos industriales se otorgarán á perpetuidad y á condición de que si en cualquier 
tiempo las aguas adquiriesen propiedades nocivas á la sa
lubridad ó vegetación por causa de la industria para que 
fueron concedidas, se declarará la caducidad de la conce
sión, sin derecho á indemnización alguna.

Art. 221. Los que aprovechen el agua como fuerza mo
triz en mecanismos ó establecimientos industriales situados 
dentro de los rios ó en sus riberas ó márgenes, estarán 
exentos del pago de contribución durante los 10 primeros 
años.

Seccion sétima.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para viveros ó criaderos de peces.

Art. 222. Los Gobernadores de provincia podrán con
ceder aprovechamientos de aguas públicas para formar 
lagos, remansos ó estanques, destinados á viveros ó criade
ros de peces/siempre que no se cause perjuicio á la salu
bridad ó á otros aprovechamientos inferiores con derechos 
adquiridos anteriormente.

Art. 223. Para la industria de que habla el artículo 
anterior, el peticionario presentará el proyecto completo de 
las obras y el título que acredite ser dueño del terreno 
donde hayan de construirse, ó haber obtenido el consenti
miento de quien lo fuere. El Gobernador de la provincia 
instru irá  al efecto el oportuno expediente.

Art. 224. Los concesionarios de aguas públicas para 
riegos, navegación ó establecimientos industriales, podrán, 
prévio expediente, formar en sus canales ó en los terrenos 
contiguos que hubiesen adquirido, remansos ó estanques 
para viveros de peces.Art. 225. Las autorizaciones para viveros de peces se 
darán á perpetuidad.

T Í T U L O  V .
CAPÍTULO XII.

De la policía de las aguas.
Art. 226. La policía de las aguas públicas y sus cauces 

naturales, riberas y zonas de servidumbre, estará á cargo 
de la Administración y la ejercerá el Ministro de Fomento, 
dictando las disposiciones necesarias para el buen orden 
en el uso y aprovechamiento de aquellas.Art. 227. Respecto á las de dominio privado, la Admi
nistración se lim itará á ejercer sobre ellas la vigilancia 
necesaria, para que no puedan afectar á la salubridad pú 
blica ni á la seguridad de las personas y bienes.

CAPÍTULO XIII.
De la comunidad de regantes y sus sindicatos, 

y de los Jurados de riego.
Seccion primera.

De la comunidad de regantes y  sus sindicatos.
Art. 228. En los aprovechamientos colectivos de aguas 

públicas para riegos, se formará necesariamente una co
munidad de regantes, sujeta al régimen de sus Ordenanzas:

1.° Cuando el número de aquellos llegue á 20, y no baje 
de 200 el de hectáreas regables.2.° Cuando á juicio del Gobernador de la provincia lo 
exigiesen los intereses locales de la agricultura.Fuera de estos casos, quedará á voluntad de la m ayoría 
de los regantes la formación de la comunidad.Art. 229. No están obligados á formar parte de la co
m unidad, no obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
y podrán separarse de ella y constituir otra nueva en su 
caso, los regantes cuyas heredades tomen el agua ántes ó 
después que los de la com unidad, y formen por sí solos un 
coto ó pago sin solución de continuidad.Art. 230. Toda comunidad tendrá un sindicato elegido 
por ella y encargado de la ejecución de las Ordenanzas y 
de los acuerdos de la misma comunidad.

Art. 231. Las comunidades de regantes formarán las 
Ordenanzas de riego, con arreglo á las bases establecidas
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en la ley, sometiéndolas á la aprobación del Gobierno, qui'¿fi j 
n o  podrá negarla ni introducir variaciones sin oir s c ^ q  I 
ello al Consejo de Estado.Las aguas públicas destinadas ¿aprovecham ientos co- I 
lectivos que basta ahora hayan tenido un rég im en especial consignado en sus Ordenanzas, continuarán sujetas al 
mismo miéntras la mayoría de los interesados acuerde 
modiñearlo, con sujeción á lo prescrito en la presente ley, 
sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 190.Art. £3£. El número de los individuo^ ¿ el sindicato y 
su elección por la comunidad de r e g a n te  se determ inará 
-en sus Ordenanzas, atendida la extensiva de los riegos, se
gún las acequias que requieran especia'i cuidado y ios pue
blos interesados en cada comunidad.

En las mismas Ordenanzas se fijar án las condiciones de 
los electores y elegibles, y se estable cera el tiempo y forma 
de la elección, así como la duración de los cargos, que siem
pre serán gratuitos, y no podrán rehusarse sino en caso de 
reelección.A rt £33. Todos los gastos hechos por una comunidad 
para k  construcción de presas y acequias, ó para su repa
ración, conservación ó limpia, serán sufragados por los re
gantes en equitativa proporción.¿o s  nuevos regantes que no hubiesen contribuido al 
pago de las presas ó acequias construidas por una comuni- 
4 a l ,  sufrirán en beneficio de esta un recargo, concertado 
en térm inos razonables.Guando uno ó más regantes de una comunidad obtu
v ieren  el com petente permiso para hacer de su cuenta 
-obras en la  presa ó acequias, con el ñn de aum entar el cau
d a l  de las uguas, habiéndose negado á contribuir los ̂  de- 
xmás regantes, estos ao tendrán derecho á mayor cantidad 
de aguaque la que anteriormente disfrutaban. El aumento 
-obtenido será de libre disposición de los que hubiesen cos
teado das obras, y en su consecuencia se arreglarán los 
tumos* de riego, para que sean respetados los derechos ad
quiridos.

Si alguna persona pretendiese conducir aguas á cual
quiera localidad aprovechándose de las presas ó acequias 
de una comunidad de regantes, se entenderá y ajustará 
con ella lo mismo que lo baria un particular.A í i  £34. En los regadíos hoy existentes y regidos por 
reglas, ya escritas, ya consuetudinarias, de una comunidad 
de regantes, ninguno será perjudicado ni menoscabado en 
el disfrute del agua de^su dotación y uso, por la introduc
ción de cualquier novedad en la cantidad,-aprovechamien
to ó distribución he las aguas en el término .regable. Pero 
tampoco tendrá derecho á ningún aumento si se acrecen
tase el caudal por esfuerzos de la comunidad de los mismos 
regantes ó de alguno de ellos, á ménos que él hubiese 
contribuido á sufragar proporcionalmente los gastos.

Art. £35. Para aprovechar en el movimiento de mecanismos fijos la fuerza motriz de las aguas que discurren 
por un canal o acequia propia de una comunidad de re 
gantes, será necesario el permiso de estos. Al efecto se reunirán en junta .general y decidirá la mayoría de los asistentes, computados los votos por la propiedad que cada uno 
represente. Be-su negativa cabrá recurso ante el Gobernador de la provincia, quien, oyendo á los regantes, al Inge
niero Jefe de Gaminos, Canales y Puertos de la provincia, 
á la Jun ta provincial de Agricultura, Industria y Comercio, 
y á la Comisión permanente de la Diputación provincial, 
podrá conceder el aprovechamiento, siempre que no cause 
perjuicio al riego n iá  otras industrias, á no ser que la co
munidad de regantes quiera aprovechar por sí misma la 
fuerza motriz, en-cuyo caso tendrá la preferencia, debiendo 
dar principio á las obras dentro del plazo de un año.

Art. £36. En los sindicatos habrá precisamente un Vo- 
cahque represente las fincas que, por su situación ó por el 
orden establecido, sean las últimas en recibir-el riego; y 
cuando las comunidades se compongan de varias colecti
vidades, ora agrícolas, ora fabriles, directamente interesa
das en la buena administración de sus aguas., tendrán 
todas en el sindicato su correspondiente representación, 
proporcionada al derecho que respectivamente les asista 
ai ¿so y aprovechamiento de las mismas aguas. Del propio 
modo, cuando el aprovechamiento se haya concedido á una 
empresa particular, el concesionario será Vocal nato del 
sindicato.Art. £37. El reglamento para el sindicato loform ará la 

.comunidad. Serán atribuciones del sindicato.:
1.a Vigilar los intereses de la comunidad, promover su 

-desarrollo y defender sus derechos.
£.a Dictar las disposiciones convenientes para la mejor 

distribución de las aguas, respetando los derechos adqui
rido s y las costumbres locales.3.a " flom brar y separar sus empleados en la forma que 
atable-zea el reglamento.4.a Form ar los presupuestos y repartos y censurar las 
ementas,.sometiendo unos y otras ¿ l a  aprobación de la 
jun ta general de la comunidad.5.a Proponer á las lunfas las Ordenanzas y  el regla
mento, ó cualquiera alteración que considerase átiL in tro - 
ducir en lo existente.6.a Establecer los turnos rigurosos de &gua, concillando 
ios intereses-de los diversos cultivos e n te  los regantes y 
cuidando de que en los años de escasez se distribuya del 
modo más conveniente para los propios intereses.7.a Todas las que le concedan las O rd é n a n o s lo  la eo- 
jmunidad ó el reglamento especial del mismo sindicato.

Las resoluciones que adopten los sindicatos de riego 
dentro de sus Ordenanzas, cuando procedan como de legados 
de la Adm inistración, serán reclamables ante los A yunta
mientos ó ante lo® Gobernadores de provincia, según los 
casos.Art. £38. Cada sindicato elegirá de entre sus Vocales 
un Presidente y Vicepresidente, con las atribuciones que 
jesiablezcan las Ordenanzas y el reglamento.
* Art. £39. Las comunidades de regantes celebrarán ju n 
tas generales ordinarias, en las épocas señaladas en las Or
denanzas de riego, y extraordinarias en los casos que las 
mismas a lu m in e n . Estas Ordenanzas fijarán las condi

ciones requeridas para tomar parte en las deliberaciones, y 
el modo de computar los votos en proporción á la propiedad que representan los interesados.

Art. £40. Las juntas generales, á iris cuales tendrán 
derecho de asistencia todos los regantes de la comunidad 
y ios industriales interesados, resolverán sobre los asuntos 
arduos de interés com ún, que los ‘sindicatos y algunos de 
los concurrentes sometan á su deoision.

Art. £41. Cuando en el curso de un rio existan varias 
comunidades y sindicatos, podrán formarse por convenio 
mutuo uno ó más sindicatos centrales ó comunes, para la 
defensa de los derechos y conservación y fomento de los 
intereses de todos. Se compondrá de representantes de las 
comunidades interesadas.Podrá también formarse por disposición del Ministro 
de Fomento, y á propuesta del Gobernador de la provincia, 
siempre que lo exijan los intereses de la agricultura.El número de los representantes que haya de nom brar
se, será proporcional á la extensión de los terrenos rega
bles comprendidos en las demarcaciones respectivas.

Seccion segunda.
De los Jurados de riego.

Art. £4£. Además del sindicato, habrá en toda comu
nidad de regantes uno ó más Jurados, según lo exija la ex
tensión de los riegos.Art. £43. Cada Jurado se compondrá de un Presidente, 
que será un Vocal del sindicato, designado por este; y del número de Jurados, tanto propietarios como suplentes, que 
fije el reglamento del sindicato, nombrados todos por la 
comunidad.

Art. £44. Corresponde al Jurado:
i.° Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten 

sobre el riego entre los interesados en él.
£.° Imponer á los infractores de las Ordenanzas de rie

go las correcciones á que haya lugar con arreglo á las 
mismas.Art. £45. Los procedimientos del Jurado serán públicos 
y verbales, en la forma que determine el reglamento. Sus 
fallos, que serán ejecutivos, se consignarán en un libro, 
con expresión del hecho y de la disposición de las Orde
nanzas en que se funden.

Art. £46. Las penas que establezcan las Ordenanzas de 
riego por infracciones ó abusos en el aprovechamiento de 
sus aguas, obstrucción de las acequias ó de sus boqueras y otros excesos, serán pecuniarias y se aplicarán ai per
judicado y á los fondos de la comunidad, en la forma y 
proporción que las mismas Ordenanzas establezcan.

: Si el hecho constituyese delito, podrá ser denunciado
; por el regante ó industrial perjudicado, y por el sindicato.
| Art. £47. Donde existan de antiguo Jurados de riego,
; continuarán con su actual organización, miéntras las res- : pectivas comunidades no acuerden proponer su reforma al 
' Ministro de Fomento.

CAPÍTULO XIV.
De las atribuciones de la Adm inistracion.

Art. £48. Corresponde al Ministro de Fomento, como 
encargado de la ejecución y aplicación de la presente ley:

l.° Dictar los reglamentos é instrucciones necesarias al 
efecto.£.° Conceder por sí, ó por medio dé las Autoridades 
que del mismo dependan, los aprovechamientos que son 
objeto de la presente ley, siempre que por disposición 
expresa de esta no corresponda su concesión á otras Au
toridades ó al Poder legislativo.

3.° Resolver definitivamente todas las cuestiones que se 
susciten en la aplicación de la presente ley, cuando no 
causen estado las decisiones de sus delegados, y salvo los 
recursos á que haya lugar con arreglo á la misma.

4.° Acordar y ejecutar la demarcación, apeo y deslinde 
de cuanto pertenece al dominio público en virtud de las 
prescripciones de esta ley, sin perjuicio de la competencia 
de los Tribunales respecto á las cuestiones de propiedad y posesión.

Art. £49. Los proyectos para cuya aprobación se facul
ta á los Gobernadores, y las concesiones que les corresponde 
otorgar, serán despachados en el término de seis meses. De 
no .ser así, los peticionarios podrán acudir al Ministro de 
Fomento, que dictará la resolución que proceda, antes de 
los cuatro meses de presentada la reclamación.'

Art. £50. Para el otorgamiento de los aprovechamien
tos que son objeto de la presente ley, es requisito indispen
sable, además de lo que en cada caso prescriba el regla
mento, la audiencia de la persona á cuyos derechos puede 
afectarla concesión si fuere conocida, ó la publicidad del 
proyecto y de las resoluciones que acerca de él dicte la Ad-

Íministracion, cuando aquella fuere desconocida, ó la con
cesión afecte á intereses colectivos que no constituyan per
sonalidad ju rídica ó carezcan de representación legal.

Art. £51. Las providencias dictadas por la Adm inistra
ción municipal en materia de aguas causarán estado si no 
se reclama contra ellas ante el Gobernador en el plazo 
de 15 dias.

Las que dicten los Gobernadores producirán el mismo 
efecto, si no se recurre contra ellas por la via adm inistrati
va ante el Ministerio de Fomento, ó por la contenciosa, 
cuando proceda, ante las Comisiones provinciales, como 
Tribunales contencioso-administrativos. En uno y otro caso 
el recurso deberá interponerse en el término de un mes, 
contado desde la fecha de la notificación adm inistrativa, 

¡ que ¡se hará en debida forma.
! Las resoluciones de Ja Administración central serán 
I reclamables por la via contenciosa en los casos que deter- 
1 mina la presente ley, siempre que el recurso se interponga 

en el plazo de tres meses, contados desde la notificación 
adm inistrativa ó publicación en la Gaceta, si no fuese co
nocido eí domicilio de los interesados, á quienes se hará 
saber lo resuelto por el Centro directivo correspondiente ó 
por el Gobernador de la provincia.

Art. £5£. Contra las providencias dictadas por la A d
ministración dentro del círculo de .sus atribuciones en m a

teria de aguas, no se admitirán interdictos por los Tribu
nales de justicia. Unicamente, podrán estos conocer á ins
tancia de parte, euando en los casos de expropiación forzo
sa prescritos en esta ley no hubiese precedido al desahucio 
la correspondiente indemnización.

CAPÍTULO XV.
De la competencia de los Tribunales en materia de aguas.

Art. £53. Compete á la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa conocer de los recursos contra las providencias dictadas por la Administración en m ateria de aguas en los 
casos siguientes:1.® Cuando se declare la caducidad de una concesión 
hecha á particulares ó empresas en los términos prescritos en la ley general de Obras publicas.

£.° Cuando por ella se lastimen derechos adquiridos en 
virtud de disposiciones emanadas de la misma Administración.

3.° Cuando se imponga á la propiedad particular una 
servidumbre forzosa ó alguna limitación ó gravámen en 
los casos prescritos por esta ley.

4.° En las cuestiones que se susciten sobre resarcimien
tos de daños y perjuicios a consecuencia de las limitacio
nes y gravámenes de que habla el párrafo anterior.Art. £54. Compete á los Tribunales que ejercen la ju 
risdicción civil el conocimiento de las cuestiones relativas:1.® Al dominio de las aguas públicas, y al dominio de 
las aguas privadas y de su posesión.

£.° Al dominio de las playas, álveos ó cáuees de los 
rios y al dominio y posesión de las riberas, sin perjuicio 
de la competencia de la Administración para demarcar, 
apear y deslindar lo perteneciente al dominio público.

3.° A las servidumbres de aguas y de paso por las mar
genes, fundadas en títulos de derecho civil.

4.® Al derecho de pesca.
Art. £55. Corresponde también á los Tribunales de jus

ticia el conocimiento de las cuestiones suscitadas entre 
particulares sobre preferencia de derecho de aprovechamiento, según la presente ley:

l.° De las aguas pluviales.
£.° De las demás aguas fuera de sus cauces naturales,

cuando la preferencia se funde en títulos de derecho civil.
_ Art. £56. Compete igualmente á los Tribunales de jus

ticia el conocimiento de las cuestiones relativas á daños y 
perjuicios ocasionados á tercero en sus derechos de propiedad particular, cuya enajenación no sea forzosa:

i.® Por la apertura de pozos ordinarios.
£.® Por la apertura de pozos artesianos y por la ejecu

ción de obras subterráneas.
3.® Por toda clase de aprovechamientos en favor de particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. £57. Todo lo dispuesto en esta ley es sin perjuicio 

de los derechos legítimamente adquiridos con anterioridad 
á su publicación, así como del dominio privado que tie
nen los propietarios de aguas de acequias y de fuentes ó 
manantiales, en virtud del cual las aprovechan, venden ó permutan como propiedad particular.

Art. £58. Quedan derogadas todas las leyes, decretos, 
órdenes y demás disposiciones que acerca de la materia 
comprendida en la presente ley se hubiesen dictado con 
anterioridad á su promulgación y estuviesen en contradicción con ella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

YO EL BEY.
El Ministro de Fomento,

€• F r a n c is c o  ele Ejto-aio.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

la deliberación de las Cortes un proyecto de ley prorogan- 
do por dos años el plazo para concluir y poner en explota
ción toda la sección de Orense á Tuy, en el ferro-carril de 
Orense á Vigo.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco de Manse.

Á LAS CORTES.
Numerosas han sido las prórogas que para term inar

las obras del ferro-carril de Orense á Vigo viene disfru
tando la Empresa concesionaria. IToy se pretende una nue
va de dos años^ y natural parecería optar por la negativa, 
si sólo se atendiese al tiempo que viene durando la cons
trucción y á la ineficacia de las prórogas anteriormente concedidas.

Sin embargo, examinada detenidamente la instancia 
que presenta la Compañía concesionaria con fecha 5 del 
presente mes y la copia del contrato de construcción quo 
ha celebrado con la Sociedad Catalana de Crédito, se viene 
en conocimiento de que no será estéril la nueva próroga 
que se solicita, y de que existen fundadas esperanzas para la realización pronta de esta importante línea. Además de 
esta circunstancia, que merece ser tenida muy en cuenta.
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merece también meditarse la disyuntiva que forzosamente 
lia de plantearse en esto ceso. Esta disyuntiva es: ó la pró- 
roga ó la caducidad. Esta última traería consigo in ter
minables trámites y di'aciones antes ce que pudiera 
anunciarse la subasta para otorgar una nueva concesión, 
y ni el Estado ni las provincias interesadas, ni el país en ge
neral, ganarían con i a aplicación severa de i precepto legal.

Ante tal disyuntiva, y ante las razones expuestas por 
la Compañía concesionaria, no queda duda alguna de que 
es preferible conceder una nueva y definitiva próroga, que 
puede ser de dos años, para terminar completamente las 
obras en el trayecto de Orense á Salvatierra, que se baila 
todavía sin explotar.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor el Ministro que sus
cribe de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se proroga por dos años, que termina

rán en 31 de Mayo de 1881, el plazo señalado en la ley de 5 
de Enero de 1877 para concluir y poner en explotación to 
da la sección de Orense á Tuy, en el ferro-carril de Orense 
á Yigo.

Madrid 13 de Junio de 1879.=C. el  C o n d e  d e  T o r e n o .

R E A L E S  Ó R D E N E S ,  
limo. Sr.: Enterado S. M. cd R e y  (Q. D. G.) del dona

tivo que con destino á la Escuela especial de Ingenieros 
de Minas ha hecho el Excmo. Sr. Duque de Osuna de un 
facsímile de la pepita de oro nativo que, precedente de los 
montes Ourales, existe .en la Im perial de Minas de San Pe- 
tersburgo, y que pasa por ser la m ayor que hasta el dia se 
ha encontrado en aquella localidad; S. M. ha tenido á bien 
disponer se den las gracias á dicho señor, y se haga público 
por medio de la G a c e t a  tan  generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el a r
tículo £26 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 
reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de £1 
de Julio de 1876, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto que 
se anuncie por traslación la cátedra de H istoria y Elemen
tos del Derecho romano, vacante en la U niversidad de 
Yaiencia.

De Reaf orden lo comunico á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director xeneral de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo quinto 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para ei Registro de la propiedad de Aifaro, de 
cuarta clase, á D. José de Colssa y Yillapecellin, que des
empeña el de Yiana del Bollo, y es el único que ha form u
lado en tiempo hábil su solicitud.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1879.

AURIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de ia ley Hipotecaria y regla 3.a 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de H íjar, de 1 
cuarta clase, á D. Gregorio Cenarro y Cubero, electo del de 
Peñañel, que es el único que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1879.

AURIOLES

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo  dis - 
. puesto en ei art. 303 de ia ley Hipotecaria y párrafo quinto 
del £6£ del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Ramales, de 
cuarta clase, á D. Gabriel Ovejas; para el de Ceuta, de igual 
clase, á D. Enrique González Gutiérrez; para el de Rivadeo, 
de igual ciase, á D. Andrés Benitez Porral; para el de Fon- 
sagrada, de igual clase, á D. Ildefonso Callejo y Pastor, y 
para el de Yiana del Bollo, de igual clase , á D. Francisco 
Sala de Pou; cuyos individuos ocupan los números ebesdq

el 45 al 49 en el escalaron del Cuerpo de Aspirantes á R e
gistros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1879.

AURIOLES.
Sr. Director general do los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN.
Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo  Contencioso de este Consejo 

ha examinado ei recurso de queja interpuesto á nombre de 
D. Francisco Feliciano Ib a ñ e z  contra el acuerdo del Gober
nador general de la isla de Cuba que, de conformidad con 
lo consultado por la Sección correspondiente del Consejo 
de Administración de aquella Isla, declaró que no procedía 
adm itir ia demanda por ei interesado contra la exacción de 
cierta derrama para ei sostenimiento de cuatro guerrillas 
destinadas á la custodia y defensa de las personas y bienes 
en jurisdicción de Sagua la Grande.

Resulta:
Que el Gobernador general de la Isla en 19 de Octubre 

de 1875 aprobó los acuerdos tomados por el A yuntam iento 
de Sagua la Grande y mayores contribuyentes en vista de 
una comunicación del Comandante general de las Yijlas 
para la creación de dos guerrillas de á pié y dos m ontadas 
para la defensa de los intereses del pueblo, las cuales de
bían sostenerse por medio de una derram a entre los p ro 
pietarios, según lo que cada uno contribuía á los fondos 
municipales:

Que D. Francisco Feliciano Ibañez, dueño de dos inge
nios en la jurisdicción del pueblo, presentó solicitud resis
tiendo el pago de la derram a y el del apremio con que se 
le exigia; y desestimada la solicitud en la via gubernativa, 
acudió con demanda ante el Consejo de A dm inistración 
de la Isla el 16 de Febrero de 1878, alegando: que la derra
ma era injusta, por atender á un servicio distinto de los 
que por la ley pesan sobre los fondos del A yuntam iento; 
que no podia estimarse el acuerdo de este más que como un  
ofrecimiento voluntario hecho por parte del A yuntam iento 
y los contribuyentes que tom aron en él parte, y que ni la 
derrama tenía carácter de impuesto ni era obligatorio su 
pago:

Que la Sección de lo Contencioso del Consejo de Adm i
nistración, fundándose en la causa que motivó la creación 
de las guerrillas, y que la demanda no se referia á agravio 
alguno comparativo en el reparto de una contribución, sino 
que atacaba directamente el establecim iento del im puesto, 
propuso que se rechazara, por no hallarse comprendida la 
cuestión suscitada en ninguno de los casos que determ ina 
el art. £7 del reglam ento de los Consejos de A dm inistra
ción de U ltra m a r:

Que habiendo resuelto el Gobernador general en el sen
tido propuesto, y notificado este acuerdo á D. Francisco 
de Ibañez el 4 de Julio de 1878, este interesado,, en 6 de 
igual mes y año, elevó recurso de queja a l M inisterio, según 
autoriza el art. 10 del reglam ento para el procedimiento 
de ;os asuntos contenciosos de U ltram ar:

Que pasado, el recurso á este Consejo, el F iscal de S. M. 
fué de parecer que procedía confirmar el acuerdo del 
Gobernador general de la Isla, porque desde el momento 
que los acuerdos del Ayuntam iento y mayores contribu
yentes de Sagua la Grande habían sido aprobados por la 
Autoridad superior de ¡o Isla, cuyas facultades no recono
cían límites, atendida ia situacion .de guerra por que a tra 
vesaba el país, la exacción de la derrama, no era en virtud 
de lo acordado por la Corporación municipal, sino á conse
cuencia de una orden del Gobernador general, que no era 
discutible en via contenciosa:

Que D. Francisco Feliciano Ibañez designó al Licen- I 
ciado D. Rafael A tard para que le representase ante este 
Consejo:

Yisto ei art. 10 del reglamento de 4 de Julio de 1861, 
que dice así: «Cuando el Gobernador superior civil se con
formase con la improcedencia del recurso que da á la parte  
el de queja á mi Gobierno, que podrá deducir en el térm ino 
de £0 clias ante dicho Gobernador superior, el cual rem i
tirá  el expediente por ei prim er correo, mi Gobierno» resol
verá lo que estime conveniente, oyendo al Conseja de Es
tado, en la forma prevenida en los artículos 57 y siguien
tes de la ley orgánica de 17 de Agosto de 1860. *

Yisto el art. 4.° del Real decreto de) 4 de Julio de 1861 
organizando los Consejos de Adm inistración de U ltram ar, 
que dispone que la Sección de lo Contencioso constituida 
en Tribunal conocerá de los asuntos de la A dm inistración 
que tengan aquel carácter, y señaladamente score la des
igualdad de los repartim ientos individuales ele toda clase 
de contribuciones;

Considerando que la demanda im pugna el estableci
miento y exacción de un arbitrio  extraordinario acordado 
por el A yuntam iento, con aprobación en forma del Gober
nador, sin que lo autorizase la ley Municipal; y que en 
v ista de tales hechos pudo el actor llevar su queja ante el 
superior jerárquico en la línea adm inistrativa, pero no in- 

| troducir reclamaciones en la via contenciosa:
Considerando que el arbitrio  en cuestión se creó para 

acud irá  la necesidad im prevista del planteamiento de guer
rillas promovido por la Autoridad m ilitar; y que el acto 
del Gobernador general de la Isla, que validó el acuerdo del 
Ayuntam iento, reviste además por las circunstancias de la 
guerra el carácter de una medida excepcional de gobierno 
adoptada bajo su responsabilidad, y contra la cual cabrán 
otros recursos, pero no el contencioso, establecido para los 
casos ordinarios en que se lastim an derechos dimanados de 
las leyes y reglamentos generales de la A dm inistración;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda p re
sentada en 16 de Febrero de 1878 por D. Francisco F. Iba- 
ñez ante el Consejo de Adm inistración de la isla de Cuba, 
y que debe confirmarse el acuerdo del Gobernador general 
de la m isma Isla dictado en este sentido.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á.V. E. m uchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1879.

SALVADOR DE ALBACETE.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Subsecretaría.
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 8 y 15 de Mayo últim o las condecoraciones s i
guientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Alejandro Borruel y Buerba.
D. Joaquín Ferrer y Flores; á los dos libre de gastos por 

sus extraordinarios servicios.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
D. Narciso Martínez Izquierdo, Obispo de Salamanca.

Comendador de número.
D. Enrique Guillen y Estevez, libre de gastos por sus 

extraordinarios servicios.

Comendadores ordinarios.
D. Antonio García y Díaz.
D. Cándido Yarona y Olarte.
D. Antonio Piñeyro y Martínez.

Caballeros.
D. Manuel Scheidnagel y Serra.
D. Leoncio Estevas y Santos.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 17 de Junio de 1879.

El Subsecretario,
Rafael Aerara®..

Relación de ¡as condecoraciones cuya em eesion ha*, sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE,,'CARLOS HL 

Caballeros.
D. Juan Sevillano y Soldado.
D. Sebastian Tam ariz y Eguía* /
D. José María Carril.
D. Alejandro Jareño y S a n z , j-
ü . Tomás Carlos Roca y González.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Santiago Alcázar.
D, L uis Jiménez Cano.

Comendadores ordinarios.
D. José G arcía Ramírez.
D. Cárlos Polezas.
D. Buenaventura Coca.
D. Ram iro López de Mendoza.

I D. Pedro Ortuoste.
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Relacion de las condecoraoiones w ya cencesion M  caduca
do fo r  no haber satisfecho los interesados los derechos 
.establecidos.

KEAL Tf DISTINGUIDA ORDEN BE GARBOS III. 

Comendador ordinario.
0 . Tcodosio Noeii y White.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA. 

Comendador ordinario.
D. Aureíiauo Ximenez Oros.

Caballeros.
D. José íackson y Veyan.
D. León Fontova.
D. N. do Reygondaud.
Lo qua se publica en cumplimiento do lo dispuesto ©n 

el art. 33 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 17 de Junio de 1879.

El Subsecretario, 
I t o f a e l  F c w a s .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  general da Contribuciones.
Circular.

Por el contexto de varias reclamaciones hechas en soacituá. 
de largas prórogas pava la extensión de cédulas de animara- 
miente, y por la forma en que se manifiestan algunas op im o- 
^  respecto & la ejecución de los t r a b a j o s  encomendados p or  , 
el reglamento de 10 de Diciembre último, observa es.» Du ec-' = cion general que se confunde lastimosamente la inuole d e ^ c a
uno de esos trabajos, tomando, oigámoslo asi, .a par.6 por e 
todo, v suponiendo equivocadamente unas veces que 1». 
sion de cédulas es ya la formación de la estadística individual 

. ¿parcelaria que d/ben hacer los contribuyentes, y o « « , q » e  
los plazos dados son limitados para practicar toaa» Us opera 
«iones de cartillas, registros y amiUaramientos.

Es ñor lo tanto, necesario que la Admimstracaon se ncdi 
«ue á fijar bien la opinión en esta punto, para q ie do se ex
travíe por la ignorancia en unos casos y por ia ntalioia en

° trípor hoy no se trata más que de la extensión de cédulas, y  
el reglamento no exige ahora ni después otro trabaj 
ticulares. Para esto sólo es para lo que se tiene ya 
de plazo, dada la última proroga concedida por Real ^ d en d e  
27 de Mayo último. La formación de estas declara, nenes e& 
mucho más fácil y sencilla hoy con arreglo a los mocólos, a J  
reglamento, qu« lo era antes, porque hoy no se exige que ee 
declare la calidad de las fincas en primera, ¡.egunda y t t-rcera., 
ni los productos.en especie de cada una, ni los gastos de expío- 
tacion ni otras circunstancias que exigían el Real decrt cíe 

-23 de Mayo de 1348, la instrucción de 6 de Diciembre del mis
mo, v Otras disposiciones posteriores. Y, por último, pai'a ta 
declaración de los linderos, de la extensión superficial de las 
fincas y de su valor en venta y renta, se han dado por e, « a  
Dirección feneral aclaraciones tales, que no puede cirecer v 
la menor duda á los propietarios la extensión de las precitada «

cédulas.^ nj muci1o ménos, este sencillo trabajo de hoy la
formación del amillaramiento. . .

L a s  operaciones subsiguientes ae clasificación y evaluación 
de la riqueza por med'o de los registros de tincas, cartillas, lis- 
tas v amillaramientos, corresponden luego á las Corporaciones 
municipales, regionales y provinciales, y á la Administración 
económica, por medio de les actos que á todas estas encomien
da el reglamento de 10 de Diciembre último, y otras disposi- 
ciones posteriores; y para todos y cada uno de estos trabajos, 
obvio es considerar que por las Juntas provinciales de amilla- 
ramientos y por la Administración se fijarán y concederán los 
plazos convenientes y en relación con te importancia  ̂ las ne
cesidades de cada provincia y do cada distrito municipal.

La Dirección trasmite á V. S. estas manifestaciones, por la 
razón y con el objeto que al principio indica; y espera del celo 
á interés de los Sres. Gobernadores, como Presidentes de las 
Juntas provinciales de amillaramientos, de los Jefes económi
cos y Jefes de las Comisiones especiales de Estadística, que pro
curarán por todos los medios de que pueden valerse ilustrar 
la opinión general en asunto de tanta importancia como es el
4Üe que se trata. _ , T

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 13 de Jumo
de 1879.*==Federico Hoppe.—Señor....

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los psgos que se ex

presan á continuación para el dia 21 del actual, de diez a uos

de Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primero y segundo semestres 
de 1878, bola 9Í de sorteo, facturas números 1.74*1 a l.toO áe
¿señalamiento. , 0.,, , nfin .j

ídem 98 de id., facturas números Sol a, obü de id.
ídem 98 de id., facturas números 4.891 á 4.300 de id.
Idem 94 de id., facturas números 1.951 a 1960 de id.
Idem 98 de id., facturas números 781 a 790 de id.
Idem 96 de id., facturas números 241 a 280 de id.
Idem 97 de id., facturas números 831 a 840 de id.
Idem 98 de id., facturas números 771 é 780 de id.
Idem 99 de id., facturas números 11 i  80 de id.
Idem 100 de id., facturas números 1.701 a 1.710 de id. 
Madrid 18 de Junio de 1879. -  El Director general, Javier 

•C&vegtany.

Esta Dirección general ha acordado para el día 81 del ac
tual de diez á dos de la tarde, el pago de los intereses deven- 
g a t s  desde i  • de Enero de 1869 á 30 de Junio de 1371 por los 
depósitos en bonos del Tesoro, procedentes de la tercera.parte 
del 80 por 100 de Propios, correspondientes a los Ayunta
mientos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Aíeixar, provmcia de Tarragona. 
Ayuntamiento de San Marcial, provincia de Zamora. 
Ayuntamiento de Al mazan, provincia de Soria 
Ayuntamiento de Torrelaguna, provincia do Madrid. 
Madrilí 18 de Junio de Í«7&»-EI Director p p era l, Javier 

Caves tony.

Uepartaiaan itmAie Idqoid«oiea  
de I® BireoóioB gen .eaisi de ia. asistía pública.

•tpMc¡o»’- de frs créditos pr «sedentes de, los ramss que ácon ii- 
* mmeirei sa exoresan aae hzn sido cWMxuies po>- mmrao ae la 

Junta <UU ¡deoida piélic oí, con aspresMn, del acreedor pn;na
tivo «m onas que han pi -smovido e-ó expediente, procedencia 
del crédito, su importe, c. wea -de cwíatfsdwd y  ¡cdiasaelos 
acuerdos (i).

Nf ¡GiílSíADO O.*
Núme*» 3 ISO del exea; lienta.—Acreedor D. Bernardo A r- 

Je«o exclaustrado ü = ). convento de Bwhastoo en m pro- 
■•viu'Híi'l¡? Tcrue!; apoüerat ia ü. -José Lar mona, Uiodito *..0»* 
vaMes — Por Reai ¿sedea de i&- de.-Abril del ano s rub.í se des
is  ti a ei «'eurso ae aleada, interpuesto por aicao apoaerado, 
v  en su m’ u l se eoaOrm- % el acuerdo de eadueiuad dictado 
'uor Ja >r' > ' -i sesión fio ! t0.de Marzo de 18 i8. _

"núi L del id.— A< *. raedor 15. Silvestre García, exclaus
trado ¿ k -  coa vento de Fra naiscano3 de Burguillos en la pro- 
vjüeiM de BaciajLz; apeder ado D. José Máximo Perez; ereauo 
•idG%8 T-Q —Por Reai órden de igual mes se desestima ei
Cerneo de alzada ínterpuiisto por dicho apoderado, y en su 
•eunseeaeíKda. se confirma e l aeaerdo de caducidad dictado por 
ki Junta'en sesión de-o cié Febrero de 1878.

Núin.,8^94'9 del id.—Acreedor D. Bernardo Alonso, Párroco 
4* 'BoñÉ'-r en la diócesis de León; apoderado D. Carlos Garza- 
..¿ía y Oáaüa: resto 4qLcrédito mUO re. 34 cénts.—Por  ̂acuerdo 
de 15 de lama i mes sa desestima la reclamación de Dona Mana 
Martínez &izaeia, y se declara la caducidad de ia expresada 
¿ m a  "perteneciente a Doña Petra Fernandez Alonso^corno 
eomprfíiídida en los casos previstos por los artículos 7.6 del 
B c J  decreto de 6 de ..Marzo de Í8&8 y ley de %i de Julio

^  f o t .  del id.— Acreedora Doña- Carmen Alcaide, re
ligiosa falLcida ciel eo-nvento de Santa .Ciara de Monliila en la 
pmvincia de Córdoba; «moderado D. Eamon Taranco; crédito
6.-8A8 rs. (taducado en sesión de de igual mes en virtud de
lo dispuesto,ea ei ¿-rí. de la instrucción de 8 de Diciembre 
de ..1869 y -1.4 de la ley de ‘£8 de Febrero de 4873.

' fiúm. 49S8& del id.— Acreedor D. Antunio Ramón Corheio, 
Párroco*¿« ¥aka en ia diócesis de Cánarias; apoderado D. Ro- 
büsiiano Boadaí crédito f8.57o rs.—Caducado en sesión de 
kpusi fecha en virtud de lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 

de Julio de 4:876.
Náro. 51.337 ,dei id.—Acreedor D. Rafael Navarro, portero 

-del Tribunal de Comercio en Málaga; apoderado D. Juan José 
iCrúzy López; crédito 6.183 rs. 48 cénts.—Caducado en sesión 
de;6 de Mayo en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Nú en. 51.4M del id.—Acreedor D. Joaquín Alvarez, Bachi
ller de-coro en la diócesis de León; apoderado D. Francisco de 
Paida ru ig ;. crédi&o 7.787 rs.—Caducado en sesión da 29 de 
Abril en virtud de lo dispuesto en ei art. 11 de la ley de c28 ele 
Fobeero de 1873 y 7 / de la de 21 de Julio de 1876.

Fura ,52154 del id.—Acreedor D. Francisco Oytaven, Cura 
de Lores y Cobres en la diócesis de Santiago; apoderado Don 
Pedra deLRio Ortiz; .crédito 21.413 r s —Caducado en sesión 
de (5 de Mayo en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes. ’ 

Núm. 52.553 del id.—Acreedor D. Francisco Perez Castro, 
Teniente en la diócesis de Jaén; apoderado D. José Vizcaíno y 
Cárdenas; crédito 9.720 rs.—Caducado en sesión de 29 de Abril 
en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes

Núm. 53.751 del id. — Acreedor O  ̂José Moreno Padilla, 
Ecónomo de Torrefelanco-pedro en la diócesis de Ja en; apode
rado D. José Míalo y Jordana; crédito 1.328 rs.—Caducado en 
sesión de 30 de Mayo en virtud de lo dispuesto en las mismas 
leves.

Núm. 55.188 del id.—Acreedor D. José Martin, soldado re
tirado en la provincia de Alteante; apoderado D. José Pruden- 
eioGonzalez; crédito 2.428 rs. 24 cénts.—Caducado en sesión 
do 6 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas 
IgycS*

Núm. 56.578 del id.— Acreedor D. Benito Sánchez Caso, 
Pmi'ooo de Zureda y Noreña en la diócesis de Oviedo; apode
rado D. Pedro Frera; crédito 11.246 rs. 84 cents.—Caducado en 
sesión do 20 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las

i uism&s leyes. j n . n ,
Núm 56.996 del id.—Acreedor D. Ramón G-mis, Cura de 

Alúogul en la diócesis de Lérida; apoderado D» Manuel B ’iyo- 
na. «crédito 10.683 rs. 88 cents.—Caducado en sesión de 6 de 
i * m̂ s en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

N ’úm, 60.537 del id.—Acreedor D- Francisco Antonio Mar
tin O újpitan retirado en la provincia de Navarra; apoderado 
D Man uel López; crédito 13.817 r s —Caducado en sesión de 
hmal f° ehaen virtud de lo dispuesto en las mismas leyes. 
°Núin. 72.365 del id —Acreedor D. Francisco Cerdan, cesante 
re Hacíeitda en la provincia de Hueiva; apoderado I). Fernan
do Hida'g o Saavedra; crédito 2,740 rs. 12 cénts.—Caducado en 
sesión de 2.9 de Abril en virtud de lo dispuesto en las mismas

l6^úm . 72 6 ’48 del id.— Acreedora Doña María del  ̂Carmen 
Guillen pens.i^tfista de Gracia y Marina en la provincia de Cá
diz* apoderado no consta; crédito 1.106 rs. 42 cénts.—Caducado 
en sesión de 20 de Mayo en virtud de lo dispuesto en la* mis-

^ n I íu i6 ^  669 tiel id.—Acreedor D. José Domenech, Párroco 
rfp Pnboledá en la diócesis de Tarragona; apoderado D. José 
López Polín; crédit o 25.384 rs. 85cénts—Por Real ór. en de 23 
de Abrirse d^seRiu '.a el recurso de alzada interpuesto por di- 
cho apoderado, y en . su virtud se confirma el acuerdo de cadu
cidad dictado por ¡a i unta en sesión da 87 de Octubre de 1874.

Núm 77.981 del id. — Acreedor D. Manuel Carballo, Coman
dante retirado en la provincia de Madrid; apoderado D. Celes
tino Victoriano Carballo; crédito 2.351 rs 25 cents.-Caducado 
en'sesión de 13 de Mayo en virttud de lo dispuesto en el ar
tículo 11 de ia ley de 88 lie Febrero de 1813 y i. de la de 81
de Julio de 1876 n . . .. .  ,

Núm 886u6 del id.—Acreedor D. Cipriano Albert, Párroco 
do Camállera en la diócesis «le Gerona; apoderado D. José Ma
ría de Ferrer; crédito 7.885rs.— Por Real orden de 31 de Marzo 
se desestima ia instancia de alzada interpuesta por dicho apo
derado y en su virtud se combina et acuerdo de caducidad 
dietedo por S«, Junta en sesión ae 14 de Mayo de lo78._

Núm. 86.886 del id.— Acreedor- D. Pascual Zambudio, Bene
ficiado de Santa María de Huéscatf en la diócesis de Toledo; 
apoderado D. Emilio Ruano y Revuelta; crédito iOfioO rs. S8 
céntimos.—Oaducado'jen sesión de .83 de Mayo en virtud de lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de 88 de Febrero de 1873 y 7. 
de la de M de Julio de 1876.

Núm. 90.848 del id.—Acreedor D. Felipe Barroso, Párroco 
de Fonfría en la diócesis de Zamora; apoderado D. José Lúe- 
naventura Gómez; crédito 13.815 vb.—Caducado en sesión de 6 
de itruaí roes en virtud de Lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 101.919 del id.—Acreedor D. Bartolomé de Miguel, 
Beneficiado de Viíamós en la diócesis d& Urge!, y  Vicario de 
Seira en la de Barbastro; apoderado D. Francisco h abregas de

6) Véase la Gaceta de ayer.

Darán; crédito d.7.950 rs.—Caducado er. sesión de igual fecha 
en virtud de Jo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 109.526 del id. — íVoveodor i). Jeen Corralan, Capitán 
de reernohizo en i a provincia de Madrid; apoderado no c justa; 
crédito 517 rs.— Caducado en sesión de 16 Jo Layo en virtud de 
lo  dispuesto en ei art. í  «1 de Ja ley do 23 vio Febrero de 13/3 
y 7.° de la de 21 de Julio de 1876..

Núm. 112.65o dd  id.— Acreedor D Frac olmo Espada, sar
gento re ti ■"'¿ido en L> provincia de Sevilla; acoderado D. 1 omás 
Pei’ rz Ajíignita;. crédito 1.1 <S0 rs. 53 cents.—O&ú uea;v.* en sesión 
ti.ti 13 ¿o  igual mes on virtud de lo dispuesto en jas miomas 
leyes.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e légra fos .
Condiciones ¡tajo las que se saca d pública subasta el servicio 

del correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario 
entre la Administración subalterna del ramo de Tuy, en la 
provincia de Pontevedra, y la estación del ferro-carril del 
mismo panto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente, sea necesario entre ia Administración de 
Correos y ia estación del ferro-carril de Tuy toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en ei tiempo que dje la Administración de Correos, 
que señalará las ñores de partida de Jos puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación dei i temerario, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detención es cuyas causas no se justifiquen, se 
exigirá ai contratista en el papel correspondíame la multa de 
5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se-originen 
al Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y 
un carruaje con las condiciones indispensables de decencia, 
con almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viajeros 
y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para lus em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar ia correspondencia y trasportarla desde el coche ál 
wagon-correo y viceversa.

6.a Ej contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de 
partida.

7 / La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si so despide 
del servido, á fin de que, dando inmediato ©onodimiento al 
;entro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á

nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando et servicio por espa
cio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Para la exención que corresponda de los derechos de 
peaje, sí hubiere ó se establecieran en el trayecto portazgos, 
pontazgos ó barcajes, se atendrá el contratista del correo á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última con una de las 
primeras se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal por la que hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la.inserción de este pliego en la G a c e ta , cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiem
bre de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este
pliego. r .

15. Si por faltar el contratista a cualquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios a 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

16. La subasta se anunciará en la Gaceta d e M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil y Alcalde de Tuy, asistidos délos Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 30 del actual, á la una de 
ia tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.500 
pesetas anuales.

18. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 150 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impor
te efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de lb7o, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate, una vez ter
minada la licitación dichos depósitos serán devueltos a los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Pon
tevedra para su formalizacion en la Caja de Depósitos, tan
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pronto como reciba la adjudicación definitiva d&l servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden-eircular de 84 de E n e 
ro de 1860.19. Las proposiciones se l iarán en pliego cerrado, expre
sando por letra la  cantidad en que el licitador se com pro
mete á prestar el se rv ic io , así corno su domicilio y firma, ó 
la  de la persona am or  zatía cuando no sopa escribir. A cada 
pliego se u n irá  la carta  de pago original que acredite h a 
berse hecho el depósito prevenido en la condición an te r ior ,  y 
una  certificación, expedida por el Alcalde del puco ¡o de la ve
cindad del proponen te, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que lid ia ,Los l id iadores  podrán ser representados en el acto de 
la  subasta por persona debidamente autorizada, prévia p r e 
sentación de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p r e 
cisamente en poder del Presidente de la  subasta  d u ran te  la 
m ed ia  hora anterior á la  fijada pa ra  dar principio al ac to ,  y 
u n a  vez entregados no se podrán  re t irar .

21. P e ra  extender las proposiciones se observará la  fór
m ula  siguiente :

«D. F. de T., n a tu ra l  d e , . . . . ,  vecino d e . , me obligo 
á desem peñar la conducción del correo en carruaje  cu an
tas  veces d ia r iam ente  sea necesario entre la Administración 
del rem o y la. estación del ie rro-carr i l  de Tuy, por el precio 
de . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle form ulada  en estos t é r 

minos, que contenga modificación a lg una  ó cláusu las ad ició
neles, que no reúna  los requisitos que señala  la  condición 19, 
ó que exceda del tipo que fija la 17, será  desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.22. Abiertos ios pliegos y leidos públicamente, se ex ten 
derá el acta del rc?naíe, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, pa ra  lo cu a l  
en el término más breve posible se re m it i rá  el expediente al 
Gobierno en la form a que de term ina la circu lar  de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1871,

83. Si de la comparación resultasen igua lm en te  beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se ab r i rá  en eí acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora  en tre  los au tores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

84. Cualesquiera que sean los resultados  de las p roposi
ciones que se hagan, como igualm ente la fo rm a y  con capto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico,

Madrid 13 de Junio  de 1679.== El Director g e n e ra l ,  G. 
Cruzada.

D ireccion general de Beneficencia y  Sanidad.
Por v ir tud  de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el día 30 del corriente, á la  u n a  
de la tarde, para  la adjudicación en subas ta  pública de las 
obras de reparación de la capilla del Hospital de la Pr incesa  
de esta Corte, bajo el tipo de 00.878 pesetas 13 cénts.

L a  subasta  se celebrará en los térm inos m arcados en la 
instrucción de 18 de Marzo do 1868, en Madrid, en esta D irec
ción genera!, donde se encuentran  de manifiesto pa ra  conoci
m iento  del público, les planos, presupuestos, y pliegos de con
diciones; debiendo acreditarse pa ra  tom ar  parte  en la su b as 
ta  haber consignado en la Caja general de Depósitos ó Depo
s i ta r ía  central de Beneficencia, la cantidad de 3.013 pesetas 90 
céntimos en efectivo ó valores públicos á los tipos que de
term ina  el Real decreto de 89 de Agosto de 1876.

Las proposiciones se presen ta ran  en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo adjunto.

M adr’d 18 de Jua io  de 4879.=E1 Director genere 1, 0. I b a -  
ñez de Aldecoa.

Modelo de proposición .
D    vecino d e    según cédula personal que acom 

paña, enterado del anuncio publicado con fe ch a  y  de las
condiciones y requisitos que se exigen p a ra  tom ar  pa rte  en la  
subasta  para  las obras de reparación de la  capilla del Hospita l 
de la Princesa en esta Corte, se compromete á efectuarlas, con 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  c a n 
tidad d e  (aquí Ja cantidad en letra).

(Fecha y  f irm a del proponente.)

Por v ir tud  de lo dispuesta en Real orden de este fecha, 
esta  Dirección general h a  señalado el d ía  30 del corrien te ,  á 
las tres de su tarde, para la adquisición en subas ta  pública 
de 104 mesas do noche de pino y 90 sil iones-retretes de 
igual madera, en un  todo conformes con los modelos que e s 
t a rá n  de manifiesto en esta Dirección general, bajo los precios 
tipos de 45 pesetas cada mesa de noche y 87 péselas 60 c é n t i 
mos cada sillón.L a  subasta  se celebrará en los térm inos marcados an la  i n s 
trucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid, en esta Dirección 
general, donde además do los modelos se encon tra rá  de m a 
nifiesto el pliego ce condiciones; debiendo acreditarse  p a ra  
tom ar  parte en la s ¡basta haber consignado en la Caja g e n e 
ra l  de Depósitos ó D e p-L ia ría  central  fie Beneficencia la c a n 
tidad de 801 pesetas 75 céntimos en efectivo ó en valores p ú 
blicos á los tipos que determ ina el R eal  decreto de 89 de A g es 
to  ríe 1876.

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo adjunto.

Madrid 16 de Junio da 4879.=E1 Director genera l ,  Castor  
Ihañez de Aldecoa.

Modelo de proposición .
D    vecino d e    según cédula personal que aco m 

paña, enterado del anuncio publicado con fech a  , y  da las
condiei.nes y requisitos que se exigen pa ra  tom ar  parte  en  la  
construcción de 104 mesas de noche y 93 sil lones-retretes  de  
m adera de pino, con destino al Hospital de Jesús Nazareno de 
esta Corte, se compromete á efectuarla, con es tr ic ta  sujeción 
á  ios modelos y á los expresados requisitos y condiciones, p o r  
la can tidad  fie (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente)

P or  v ir tud  de lo d ispuestoen Real orden do esta fecha, esta  
Dirección general ha  señalado el día 30 del corriente, á las  
doce del día, pa ra  la adjudicación en subasta  pública de la 
construcción de un  batear  rio eo el manicomio de S an ta  Isa 
bel de Leg&nés, bajo eí tipo de 86.588 pesetas y 77 céntimos.

La subas ta  se celebrará en los términos m arcados en 3a 
instrucción de 18 áe  Marzo de 1868, en Madrid on esta  Direc
ción general,  donde se encuen tran  de m a n i f ie s ta  p a ra  copo ote

miento del público, los planos', presupuestos y pliegos de con 
diciones; debiendo acreditarse para tornar parte  en la subas ta  
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó Deposita
r ía  central  de Beneficencia i a cantidad de 4.389 pesetas 43 
céntimos en efectivo ó en valores públicos á ios tipos que de
term ina  el Real decreto de 89 de Agosto de 1876.

Las preposiciones se presen ta ran  en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo a d j u n t o .

Madrid 18 cíe Jum o de 4879.—El Director general, C. I b a -  ñez de Aldecoa.
Modelo de proposición .

D    vecino d e  , según cédula personal que acom 
paña, enterado del anuncio publicado con le c h a    y de las
eonuieiones y requisitos que se exigen pa ra  to m ar  p a n e  en la  
subasta  para  Ja construcción de u n  balneario en el m anicom io  
de San ta  Isabel de Leganés, se compromete á  efectuar las 
obras, con sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

P or  v ir tud  de lo dispuesto en Real orden de esta  fecha, 
esta Dirección general lia señalado el día 86 del corriente, a 
las dos de la  tarde, pa ra  la adjudicación en subas ta  pública de 
las obras de reparación de excusados, solado y blanqueo de 
a lgunas dependencias del hospital de N u es tra  Señora del C ar
men, en esta Corte, bajo el tipo de 6.456 pesetas 86 céntimos.

L a subasta  se celebrará en los térm inos m arcados en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid, en esta D irec
ción general, donde se encuen tran  de manifiesto, pa ra  conoci
miento del público, el presupuesto y pliego de condiciones; 
debiendo acreditarse pa ra  tom ar  parte  en la subasta, h a be r  
consignado en la Os ja. general de Depósitos ó Depositaría cen
tral  de Beneficencia ia cantidad de 878 pesetas 84 céntim os 
en efectivo ó en valores públicos á los tipos que d e te rm in a  el 
Real decreto de 89 de Agosto de 4876.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo adjunto.

Madrid 48 de Junio  de 4879.— El Director general,  C. í ba
ñes de Aldecoa.

Modelo de proposición.
B  , vecino d e  , según consta de la cédula personal

que acompaña, enterado del anuncio publicado con f e c h a  ,
y de las  condiciones y requisitos que se exigen p a ra  to m a r  
p a rte  en la  subasta  de las obras de reparación de excusados, 
solado y  blanqueo de a lgunas  dependencias del Hospita l  de 
N uestra  Señora! del Carmen, en esta Corte, se compromete á 
efectuar las obras, con sujeción á los expresados requis itos  y
condiciones, por la cantidad  d e   ( aq u í  la  can t idad  en
letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Dirección general de Establecim ientos penales.
Autorizada esta Dirección por R ea l  orden de esta fecha 

para  co n tra ta r  en pública licitación 44.000 metros de te la  de 
algodón rayada,  l lam ada brudet, y 7.800 metros de tela  c a ñ a 
mazo lis tado, se advierte al público que la subas ta  se verificará 
el día 88 del corriente, á la  u na  de la tarde, con arreglo al 
pliego de condiciones y  m uestras  tipos que se h a l la rán  de m a 
nifiesto en el Negociado respectivo, de u n a  á cinco de la tarde, 
todos los dias no feriados, desde hoy h a s ta  1a víspera del se
ña lado  para  la subasta.

La licitación tendrá  luga r  en el local que ocupa este Centro 
directivo, bajo mi presidencia ó de la persona en quien delegue 
al efecto, debiendo presentarse  las proposiciones en pliego ce r
rado y con arreglo al modelo que se in se r ta rá  á continuación, 
acompañando ca rta  de pago acreditando haber constitu ido en 
la Cfija general de Depósitos corno fianza prévia la can tidad  
de 993 pesetas, sin cuyo requisito  se t en d rá n  por no pre
sentadas.

Madrid 17 de Junio de 187 9 .= E l  Director general, F r a n 
cisco S an ta  Cruz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , y domiciliado e n  , en teradodel pliego de condiciones y del anuncio inserto en la Gaceta 

de Madrid del d ia    n ú m . , . . . ,  según el cual se contratan 44.009 metros de tela de algodón rayado llamado brudet, 
y  7.800 metros de cañamazo listado, se compromete y obliga á 
entregar dichos géneros en el plazo y en las condiciones que
se marcan, al precio d e  (Aquí en letra la cantidad que se
rebaja de las 49.860 pesetas que im porta  todo el servicio.) Y 
p a ra  que sea válida esta  proposición, acompaña el docum ento  
justificativo del depósito de 993 pesetas hecho en la  Caja ge
neral,  conforme á lo prevenido en la condición 7F

(Fecha y f irm a del proponente .)

Autorizado este Centro directivo por R ea l  orden de 45 del 
corr ien te  pa ra  celebrar nueva subas ta  con el fin de co ntra ta r  
en pública licitación el sum in is tro  de lojs m ateriales  que se 
consideran necesarios pa ra  la ejecución de la s  obras que deben 
efectuarse con objeto de hab il i ta r  la Casa-galera de Alcalá de 
Henares con arreglo al plan aprobado, se anunc ia  al público 
que la  indicada subasta  tendrá lugar el d ía  30 dei actual,  á las 
tres  y  media de su. tardo, en el despacho de esta Dirección, y 
bajo mi presidencia, con arreglo al presupuesto  y pliego de 
condiciones facu lta tivas y económicas aprobados por la S up e
rioridad, tes cuales so ha l la rán  de mrmiíiesto h a s ta  el e x p re 
sado dia 30 en el Negociado correspondiente  y en la depen
dencia  da las obras, s i ta  en la m encionada Oasa-galera, lodos 
los dias no feriados d u ran te  las h o ras  de oficina.

Madrid 48 de Junio  de 4 8 7 9 .= E l  Director general,  F r a n 
cisco S an ta  Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
’ d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  A g r i c u l t u r a  é  I n d u s t r i a .

R esultando vacante  en la Facu ltad  de Derecho, Sección del 
civil y canónico, áe la Univers idad  de Valencia, la  cá tedra  de 
Historia  y elementos drfi Derecho romano, dotada con 3 000 
pesetas, que según el urt.  886 de la ley de 9 de Setiembre 
de 4867 y el 8.° del reg lam ento  de 45 de Enero de 1870 co rre s 
ponde al concurso, se an uncia  al público con arreglo á lo dis
puesto en el a r i  47 de dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen s?r t rasladados a ella, ó estén co m p ren 
didos en el a>:t. 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla em el plazo improrogable de 80 dias, a conta r  desde 
la publicación de &sfce anuncio  en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar  á dicha cá tedra los Profesares que 
desempeñasen de igual sueldo J  g a i t e r í a  Y de la, m i m e  ó

análoga as igna tu ra  ^u e  la vacante, y tengan  los titúlete ac a 
démicos y profesionales correspondientes. Los Catedráticos en 
activo servicio elevarán solicitudes á esta Dirección gene
ra l  por conducto del Decano de la F acu l tad  ó del Director del 
Ins t i tu to  ó Escuela en que sirvan, y ios que no estén en qI 
ejercicio de la enseñanza lo h a rá n  tam bién  á cota Dirección 
por conducto del Jefa del establecimiento donde h u b ie ren  servido ú lt im am ente .

Según lo dispuesto en el art.  47 del expresado reglamento , 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para, que Jas A u tor idades  re s 
pectivas dispongan que así se verifique desde luego s in  más aviso que el presente.

Madrid 43 de Junio  de *1879.=E1 Director general,  José*de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.— Faros .
No habiendo tenido efecto por fa l ta  de licitad ores la  su»—- 

basta  de los 8.445 kilogram os de aceite de olivas para  los faros- 
de esta provincia, an unc iada  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia  J o 
de Mayo ú lt im o y en el Boletín  oficial de la  provincia del dB 
del mismo mes, pa ra  el 40 del ac tual ,  he acordado se celebre 
u n a  segunda, que tendrá  lugar  el 7 de Julio próxim o, á las  doce 
de su m añana ,  en este Gobierno de provincia ,  bajo el m ism o tipo y condiciones que la an terior .

Murcia 46 de Junio  de 4879.==EI Gobernador, M. Castillo.

Comisaría de Guerra de Teruel.
El Comisario de G uerra  de es ta  plaza hace sab e r  que no 

habiendo merecido la aprobación de la Superioridad la s u 
basta  verificada pa ra  el a rr iendo de u n a  casa con dest ino  á 
Gobierno m il i ta r  de la provincia en es ta  capital, se anuncia  
o tra  segunda, que ten drá  lugar el día 87 del actual,  á las  doce 
de la m añana ,  en la Comisaría áe G u erra  de es ta  plaza, s i ta  
calle del Ins t i tu to ,  núm . 4, donde se h a l la rá  de manifiesto el 
pliego de condiciones y modelo de proposición que ha n  de reg ir  en dicho acto.

Teruel 46 de Junio  de 4879 .=Franc iseo  Sauz.
Administracion de Correo Central.

SECCION BE LISTA.
Cartas de-tenidas por falta  de franqueo el di® 47 de Jim io.

$¡úm. 348 Antonio  Verdejo.—Lopera.
319 A driano Sequera.— Manresa.
380 Bernardo Jorge.—Navacerr&da.384 Cipriano Cebrian.— Oarazo.
388 Concepción Oms.—Palm a.
383 Franc isco Sales.—Pam plona.
384 Genaro Escalona.—Valdemoro.
385 Jefe de telégrafos de— Portugalete.
386 J u a n  Mangot.—Coruña.
387 José Clavería.—B años de Albania.
388 José Bañdes.—Tolosa.
389 Ju lián  Mero.—Alburquerque.
330 José Mangiron.—Sevilla.
334 Ju lián  Miranda.—-Binefar.
338 Lorenzo I tu rra ide .—Falces.
333 Manuela Zabala.—Cal&tayud.
334 Mariano Perez.—Bel monte.
335 Pablo Carnario.—-Sort.
336 Pedro Espineira.—Lugo.
337 Silvestre Sánchez.—Alcalá de Henares.
338 Tom ás Suarez.—Idem.
339 Viuda deEusebio Sánchez.— Q u ín tana r .
340 Viuda de Antonio Obelar.—N avaherm csa.

Madrid 48 de Junio  de 4879.=E1 A dm inis trador ,  M artin  
Botella.

Ga b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o » .
¡Ulmimb U  U» tü eg rm m é qwt m  han  podido m treg a rss  é  U* d e s tin a ta r io .

Día 48.

Sstacioa de origen. fcOMBR*s Domicilio.<tei destinatario.
■

B erm ingh an   G c o s t r i ....................... Hotel Inglaterra .
Villafranca Bier-

z o  ..............  E neloria  Gutiérrez. Atocha, 69, principal.
C. R e a l ..................  Rafael Sancristóbal Corredera baja San P a 

blo, tercero.
Bourgo ín .   .........  B offard ................ .. P laza S an ta  María, 8.
L ondres . . . . . . . .  Luis A t h i ................... »
F i g u e r a s . . .   Beracochea................  Contabilidad.L erija a ....................  Antonia  Carazo  Jacometrezo, 60.
Pardo. ..................  C arm en R u in es   Cav¿\ baja, 44.
Sevilla....................  Charchote Mortier.  Serrano, 88. p r in c ip a l
M a r s e h a    Concepción Gómez. Jardines,  88.
V a lladolid . . . . .  Narciso S á n c h e z . . .  »
B arce lo na   Andrea L a y ó l a . . . .  Hotel París.

Madrid 48 de Junio  de 4 8 7 9 .= E l  Jefe del Gabinete  Central* 
Julián  Alonso P rados.

Superintendencia de las minas de asogne 
de Alinaden.

A las doce de la m a ñ a n a  del dia 40 del p róx im o  mes de 
Julio  ten d rá  luga r  ante la J u n ta  de subas tas  y  en  el despacho 
de esta Superintendencia, y s im ultán eam en te  en  la A dm inis 
trac ión económica de C iu dad -R ea l ,  la  p r im eva licitación p ú 
blica pa ra  co n tra ta r  el sum in is t ro  de m a d e ra s  de pino p a ra  el 
servicio de las m inas  de A lm a d é n , co rrespondiente  al año 
económico de 4879 á 4880, bajo la can t idad  fija p a ra  el rem a te  
de 6.476 pesetas y  85 céntimos, por todar¿ las  m aderas  que ex
presa el presupuesto unido al pliego de condiciones que se ha 
l la rá  de manifiesto en la Sección a d m in is t ra t iv a  de es ta  depen
dencia  y  en copia en la citada A dm inis trac ión .

No se ad m it i rá  n in g u n a  preposición que exprese la  ba ja ,  
si ss hiciese, en fracciones de céntim os de peseta.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, con
formes en un  todo al modelo que al final se "inserta* desechán
dose 3as que no lo estén; y  se acom pañará  á aada u n a  la  cédula
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personal del postor y la  c a r ta  de pago que acred ite  haberse 
depositado en las Cajas designadas a l efecto la  can tidad  de 325 
pesetas en dinero, ó su  equivalente  en papel adm isible del 
E stado. . , . ,

Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se a b n ra  acto 
continuo  licitación á, v iva voz por espacio de un  cuarto  de ho ra  
en tre  los firm antes de ellas; y en el caso de que n inguno  hiciese 
m e jo ra , se decla rará  el rem ate á favor del que hubiere  en tre 
gado s.u pliego con p rio ridad .

L a  fianza consistirá  en 650 pesetas en m etálico, ó su equi
va len te  en papel dei Estado adm isible según las disposiciones 
legaies. •

I ,o  que se anuncia  al público p a ra  gobierno de las personas 
que deseen In teresarse  en la subasta .

A lm adén  17 de  Jun io  de 18?9.=M anuel R u iz  Moreno.

Modelo de proposición.

"Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y p re 
su p u es to  que le acom paña, p ara  co n tra ta r  el su m in istro  de 
n laderas de pino para  el servicio de las m inas de A lm adén, 
co rresp o n d ien te  al año económico de 1879 á 1880, se com pro- 
i n e te  á  cum plirlas y á rea lizar el m ism o por la  can tidad  que 
' determ ina la  condición (y  en caso de que se haga baja se 
ag regará : con la baja de-.. . . . ,  expresado por le tra ,  por 100).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n lú c a r   
d e  B a r r a m e d a .

D. Manuel M. V ila y V argas, A lcalde constitucional de esta  
«ciudad.

Hago sabpr  que el Excm o. A yun tam ien to  de m i p res iden 
c ia ,  en-cabildo de 5*del actual, h a  acordado a b rir  u n  concurso 
por espacio ríe 60 dias, á con tar desde la fecha en que aparezca 

•[inserto-■■■■•este e d ic to  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , d u ran te  el cual 
se ad m itirán  las proposiciones que se presen ten  p ara  desem 
peñar el  servicio del a lum brado por gas en esta  población, y  
u n a  vez trascu rrid o  dicho plazo el A yun tam ien to  ad jud icará  
la  con tra ta  á Ja E m presa que m ás beneficio haga á  los in te re 
ses p ú b l i c o s  y particu lares, en el caso que juzgue aceptable 
a lguna de Jas que se presenten.

L o que se publica para  la com ún in teligencia .
Baniúc&r de G arram e  da -9 de Jun io  de 1879 .=M anuel M. 
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGA DOS DE PRIM ERA. INSTANCIA.
A r a c e n a .

D. José R. Zapata, C aballero C om endador de la  R ea l O rden 
• am ericana  de Isabel la  Católica, Juez de p rim era  In s ta n c ia  de 
^ e s te r partido . **

P or el p resente se cita., llam a y  em plaza á F rancisco  M ar
tin  González, vecino de S an ta  A na la  R eal, conocido po r el 
apodo de OaiRv-soltero, arriero , de 49 años de edad, á fin de 
que en el térm ino  de 20 días, á co n ta r desde la  in serc ión  de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  Juzgado 
á ser: notificado de la sentencia d ictada en la  causa que se le 
ha 'segu ido  por in ju ria s ; apercibido que de no hacerlo  en dicho 
térm ino le p a ra ra  el perjuicio  que h a y a 'lu g a r  y  se le  declarará  
contum az y rebelde.

Dado en  Ara^ona á 24 de Mayo de 4879.*=José R . Z apata .— 
Francisco  Jav ie r1 González..

Barcelona.-Pino.
j:D. Joaquín López Chico y, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del P ino  d e  esta  ciudad.
>Por;la presente requ isito ria  se c ita  y  llam a á  B ernarda  Ba- 

jag u er y Boniilas, h ija  de Dámaso y Josefa, n a tu ra l de A lm o- 
dóvar del P in a r , provincia de Cuenca, vecina de esta  ciudad, y 
hab itan te  ú ltim am ente  calle de la  C ucurulla, núm . 2, bajos, 
de 46 -años de edad, v iuda, y cuyo  ac tua l paradero  se ignora, 
p a ra  que den tro  del té rm ino  de seis dias, contados desde la  p u 
blicación del presente, comparezca á este Juzgado, sito  plaza 
de S an ta  Ana, núm . 22, piso prim ero, á fin de hacerle una  n o 
tificación en méritoG de la  causa crim inal form a co n tra  la  

...misma -sobre- can trabando; apercibida d e p a ra r le  en o tro  caso 
~*el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mism o tiem po encargo á todas las A utoridades y agen
t e s  de policía ju d ic ia l procedan  á la  busca y detención á  d is 
posición  de este Juzgado  de Ja c itada  B ernarda  B alaguer.

Dada en B arcelona á  19 de Mayo de 187& = Joaquin  López 
-Chieoy.=*P.or m andado  de S. S., F rancisco  A ntonio Yañez, E s- 
jeidbaiiO.

B en abarre.

D. José B a k g u e r y  G ascón, Juez m unicipal de B enabarre, 
ejerciente el de p rim era  in s tan c ia  de d icha v illa  y  su  partido  
por ausencia del prop ietario .

P or la presente re q u is ito ria  se c ita  y  llam a por u n a  sola 
vez y térm ino  de 15 dias á  R am ón Mateo F e rraz , vecino de 
G raus, conocido por R am ón  de la  Com adre, de oficio labrador, 
de e sta tu ra  regu lar, cara  anoha; v is te  pan ta lón  de terciopelo 
negro, chaleco de lana, pañuelo  rodado á la  cabeza, la ja  negra 
de lana  y a lpargatas al estila  d s l  país, cuyo .actual dom icilio

ignora, para  que com parezca ou m i Juzgado á o ir c ie rta  n o 
tificación en causa que con tra  el .mismo pende sobre h u rto  de 
leña; apercibido que pasado dicho térm ino le p a ra rá  el p e r ju i
cio que huya lu g s r .

A la  vez exhorto  y  requiero  á íodasf las A utoridades de la  
Nación para que si tuviesen noticia del paradero  de R am ón 
¿Jateo, lo porgan  en conocim iento do esta Juzgado.

Dada en B enabarre á 15 de Mayo de 18779.r—José B aU guer 
y Gab*co».~Por su m andado, Domingo CosialiL

C á d i z . - S a n t a  C r u z .
D. José de L anzas Torres, Juez de p rim era in s tan c ia  de l 

d is trito  de S an ta  Cruz de esta capital.
P o r el p resen te  cito, llam o y emplazo á A gustin  B arón í 

M artinez, cuyas dem ás c ircunstanc ias se ignoran , y  al cual se 
siguió causa por heridas en este Juzgado en el año de 4868, 
pa ra  que en el térm ino  de 15 dias, á co n ta r desde la inserción  
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este J uz- 
gado para  evacuar c iertas d iligencias en expediente que estoy 
instruyendo  sobre averiguación de si se ha llevado á efecto lo 
juzgado y sentenciado por el T rib u n a l superior en la causa re“ 
ferida que se siguió al mism o; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 21 do Mayo de 1879.= J o sé  de L anzas T o rre s .^ A n to 
nio F. y A renas.

C a l d a s  d e  R e y e s .
D. Alfonso X II, R ey constitucional de E spaña, y  en su  nom 

bre D. Ju an  P u ig  V ilom ara, Juez de p rim era  in s tanc ia  de C al
das de Reyes.

Hago público que la noche del 14 ai 15 del ac tu a l fueren  
robados de la iglesia de S an ta  M aría de Curro los tfecíos que* 
á  continuación se expresan.

E n  su  consecuencia ruego á las A utoridades civiles y m i
lita res  y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y 
cap tu ra  del sujeto ó sujetos en cuyo poder fueren  hallados, 
poniendo todo lo que sea habido á  disposición de este Juzgado.

C aldas 20 de Mayo de i8 7 9 ,= Ju a n  P u ig .= D e  orden de tí. S., 
R am ón Gómez Paseiro.

Efectos robados.

T res m anteles de a lta r  de lienzo padrones, de tre s  v a ras  de 
largo por una  de ancho.

Dos pares de pendientes de plata, dorados.
U n m anto  negro con fra n ja s  encarnadas, de cuatro  v a ra s  

de largo por tres  de ancho.

Madrid.-C e n t r o .
D. José M aría Ba-rnuevo, M agistrado de A udiencia de fuera  

de M adrid, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del C entro 
de e s ta  capital.

P o r la  presente cito, llam o y  emplazo á F ernando  N., cuya 
dem ás filiación se ignora, como su  domicilio y paradero, es de 
e s ta tu ra  alta., rojo, tiene  b igote y perilla , sin  o tras señas, y 
suele vender géneros en  el R astro , p ara  que den tro  del té rm ino  
de 10 d ias se p resen te  en este Juzgado, sito  en el piso bajo dei 
Palacio  de Justicia,, á  responder de los cargos que le resu ltan  
en causa crim ina l de oficio que en el m ism o se in s tru y e  por 
¿hurto; apercibido que de no hacerlo  será  declarado rebelde, 
parándole  el perju icio  que haya  lugar.

Y al mism o tiem po encargo á todas las A utoridades civiles 
•y m ilita res  procedan á la  busca, cap tu ra  y detención de aquel, 
y  á disposición de este J uzgade.

Dada en M adrid á  16 de Mayo de 1879. =  José M aría B a r- 
m u ev o .^ E l E scribano, Sinforiario  V icente Revilla.

M a d r i d . - H o s p i t a l .

¿En v irtu d  de providencia del S r. Juez de p rim era  in stancia  
del d is trito  del H ospital de esta  villa , y  por causa de u tilidad, 
se vende en pública subas ta  un  palacio pertenecien te  á la  h e 
rencia del Sermo. Sr. In fan te  de E spaña  y Portugal D. Sebas
tian  de Borbon y  B raganza, situado  en la  ciudad de L isboa, 
calle de la  J u n q u e ra , núm . 18o, con todos su s accesorios y 
pertenencias, e l cual h a  sido tasado peric ia lm ente en 72 m illo 
nes de reis.

E l rem ate se ce leb rará  sim ultáneam en te  en  el T rib u n a l 
correspondiente desaquella cap ita l y eri este dicho Juzgado el 
dia 13 del p róxim o m es de Agosto, á las  diez de la  m añana , 
,sin adm itirse  proposiciones por ménos del justiprecio , á c a li
d a d  de ad jud icarle  -el Juzgado de este propio d is trito  al que 
resu lte  m ejo r postor en uno y  o tro  punto , y bajo las dem ás 
¡condiciones que podrán verse, tan to  en aquel T ribuna l cuanto  
en m i E scriban ía , donde e sta rán  de m anifiesto  los au tos hasta  
el d ia  de Ja subasta .

M adrid 16 de Jun io  de 1879.= V .°  B .*=Solís Liébana.==El 
E scribano .actuario, L icenciado A ngel González de Cordavias,
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Madri d —U niversidad.
B. L u is  R ubio  Cadena, M agistrado de A udiencia de fuera  

de e s t a  Corte, y  Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de la  
U niversidad de la  m ism a.

P or el presente c ito , llam o y emplazo á C ristóbal Sim ón 
Acosta que hab itó  en esta  Corte, calle del Acuerdo, núm . 10, 
piso segundo, y  cuyo ac tua l paradero  se ignora, á fin de que 
en el té rm ino  de seis dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G ac eta  d e  M a d r id , com parezca en el Juzgado de 
m i cargo á la  p ráctica de una diligencia de careo con F ran c is 
co Escalón Verdugo, procesado por h u rto ; b.go apercib im ien
to que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya lu g ar.

Dado en M adrid á 23 de Mayo de 1879 .= L u is R ubio  y Ca
dena.— Por m andado de S. S .? y por mí com pañero Sr. Vivó, 
Eúsebio Cereceda.

E n  v irtu d  de providen oía del Sr. D. L uis R ubio y Cadena, 
Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is tr ito  de la  U niversidad de 
esta Corte, se enuncia  el ex trav ío  del resguardo  ó duplicado 
de la  carpeta núm . 1, fich a  en Lugo á 17 de Mayo de 1848, 
com prensiva de varias  ca rtas  de } ago, correspondientes á la 
D iputación provincial de d icha ciudad, expedidas por la  P aga
d u ría  m ilita r  do G alicia, im portan tes 104.093 rs. y 31 m arave
dís, en rein tegro  de adelan tos de sum iiT sm .s y p: ra  la fo r ti
ficación de dicha capital; y se c ita  y llam a á la persona que la 
t § n p  en  £u poder ó pueda ds,r razón  de su paradero , para  que

la  presente ó comparezca á u sar de su derecho dentro  del té r
m ino de 30 dias; bajo apercibim iento de que en otro caso se 
declarará  el extravío .

Madrid 16 de Jun io  de 1879.—V.# B .*=R ubio  y C adena .=  
E l actuario , Juan  Vivó. X —1661

En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era in s tanc ia  
del d is trito  de la U niversidad de esta Corte, refrendada por el 
actuario  I). Ferm ín  Suarez y Jim énez, se saca á la ven ta  en 
pública subasta  una casa s ita  en esta  capital, y su calle de la 
Caba B aja, con accesorias á la. del A lm endro, señalada por la  
prim era con el núm . 40 m oderno y por la  segunda con el 27, 
tam bién moderno, m anzana loQ, que com prende una superfi
cie de 284 metros 15 decím etros, equivalentes á 3.660 piés, y 
ha sido tasada  en la  can tidad  de 59.475 pesetas; y p sra  su  re
m ate se ha señalado la hora de f is  diez de la m añana del d ia  
19 de Julio  próxim o, en el local de audiencia do dicho Juzga
do, sito  en el Palacio de Justicia, hasta  cuyo dia esta rán  los 
autos de m anifiesto en la Escribanía; advirtiéndose que para 
tom ar parte  en la licitación se lia de consign? r previam ente 
m  la mesa del Juzgado la, sum a de 1.000 pesetas en metálico, 
y que no se ad m itirá  postu ra  a lguna  que no cubra las des te r
ceras partes del referido avalúo.

Madrid 17 de Junio  de 1879.—L uis R ubio y Cadena.
Es copia para  in se rta r  en el Boletín oficial y G a c e t a  de 

esta Corte.=V.® B.#= R u b io  y Cadena.—E l ac tua rio , F e rm ín  
Suarez y Jiménez. X —1664

Sá rria.
D. E duardo Seij&s, Juez de prim era in s tan c ia  de S arria .
Por el presente edicto hago público que en la  noche del 2 

al 3 del corriente mes fué robada la iglesia de T rascastro  del 
Incio, llevándose los m alhechores 100 lib ras de cera , sobre 
cuyo hecho in s truyo  el correspondiente sum ario , y por p ro 
videncia d ictada en el dia de ayer he acordado publicarlo  en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
á fin de que por las A utoridades y funcionarios de policía j u 
dicial se averigüe el paradero de dichos efic tes; y caso de que 
llegue á realizarse, se proceda á la  tención de las personas 
en cuyo poder se encuentren , poniéndolas con aquellas á d is
posición de este Juzgado.

Dado en S á rria  á  14 de Mayo de 1 8 7 9 .= S d u ar Jo Seijas.— 
Por m andado de S. S, Juan  López \&ñez.

S e v i l l a . — S a l v a d o r .

D. Joaquín G irón y Jiménez, Juez de p r im e r^  j físían c ia  dei 
d is trito  del Salvador de esta capital.

E n  v irtu d  de la  p resente se cite, Yi&mu y em plaza por un  
solo pregón y edicto y térm ino  de 10 dias, contacos desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio de su publi
cación en el Boletín oficial do esta provincia, á José P e ra lta  
Cabelle, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, hijo do A ntonio y de 
B árbara , casado, zapatero, de 40 años de edad, sin  instrucción, 
de e s ta tu ra  m ediana, barba escasa, fren te  ancha, orejas, n a riz  
y  boca regulares, color trigueño, ojos pardos oscuros, pelo cas
taño, cejas al pelo, den tadura  incom pleta, para  que se  presente 
e n  la sa la-aud iencia  de este Juzgado, calle do Ja A lhóndiga, 
núm ero 89, á nom brar P rocurador y Abogado que le defiendan 
en la causa que se le sigue por hu rto ; apercibiéndosele que de 
no verificarlo  en dicho térm ino se le declarará contum az y re 
belde á los llam am ientos judiciales, parándosele los perju icios 
que haya lugar.

Y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
lita re s , p a ra  que tan luego como tengan noticia de su p resen - 
cion ó encuentro  lo conduzcan ai lugar que se le cita, hacién
dole entender este llam am iento; pues en hacerlo así adm in is
tra rá n  justic ia , á la cual me obligo en m u tua  correspondencia.

Dada en Sevilla á 30 de Mayo de 1879. — Joaquín G irón.— 
E l E scribano actuarU , José M aría G uillen.

S u e c a .

D. Juan  García Gonzalos, Juez de prim era  in s tan c ia  de 
Sueca y su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo a M anuel A ndreu  
Lerm a, ofreciéndole la  causa de hom icidio de su desgraciado 
hijo  L uis A ndrm  O rtí que con tra  F rancisco  V ila B orra?, me 
hallo  instruyendo  por si quiere m ostrarse  parle en ella, lo m an i
fieste á este Juzgado den tro  del térm ino  de 15 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  de M a d r i d ;  en 
la  in teligencia  de que si no Jo verifica segu irá  su curso dicha 
causa sin m ás c ,ta rje  y pararle  Jos perjuicios á que haya lugar.

Dado en Sueca a 17 de Mayo de i879 .= J 'uan  García.=-=Por 
su m andado, Vicente M iiagall.

D. Juan  García González, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
Sueca y su partido.

P or el p r e s e n t e  rito , llam o y  emplazo á D. A ndrés C osug- 
nach B agarris, so lte ro , de e s ta tu ra  m ás bien b sja  que a lta , 
cara abultada y a fin hi río, calor blanco y sonrosado, ojos g ra n 
des, pelo, cejas y pestañas castaño oscuro , fren te  ancha y es
paciosa, nariz  y boca regulares; v iste  de caballero, con póo, y  
hab ía  con coceo, os obeso, p ara  que dentro  de 10 días, á  con ta r 
desde la  pubfin  c n del p resente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juagado á m p  nder tío Ljs cargos que 
con tra  él re cu 't . n en la causa que se )e sigue pe r  e s ta fi; ad 
v irtiéndole que si ss í no lo verifica se le dech ra rá  rebelde, pa
rándole el p rju i ' o que hubiere lugar.

Y al propio ti mpo se encarga á todas las A utoridades é 
individuos de la policía judicial la  busca y cap tu ra  dol ex p re 
sado sujeto.

Dódo en Sue u.< ó 2 de Junio de 4879.=Ju::n  García*= Por 
su m andado, Juan M artínez Pedros*
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Vera.
D. Alfonso X II, por la  g rac ia  de Dios R ey constitucional 

de España, y en su nom bre el S r.D . José Me ría  Castclló y C ar
rasco, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta ciudad y su  partido.

P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 
Juan  Jiménez, vecino que se dice ser de-Falaces, partido  ju d i
cial de H uercal-O vera, para  que en el té rm ino  de 10 dias, á 
co n ta r desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d h id , comparezca en e s t e  Juzgado a l  objeto 
de recib irle  ia oportuna inquisitiva en la causa que se le sigue 
sobre disparo de arm a de fuego y contusión al niño José L ó
pez Collado, de siete años de edad, vecino de Cuevas; bajo el 
apercibim iento de que en .otro caso será declarado rebelde y ie 
n a ra rá  í 1 perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Vera á £8 de Mayo de 1879 .--José M am  C a s te l ló n  
Por su m andado, Juan  López.

T i t e a d a .

D. José A ntonio de P a rad a  y Mejía, Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta  ciudad de V itoria  y su partiuo.

P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen  la capella
n ía  colativa fundada en la iglesia parroquial de V írgaia Ma
yor, A yuntam iento  de A rraya, por D. Pedro López de V icuña 
y  U staeta, vecino que fué de Zalduendo, para  que en el té rm i
no de 80 días, ecniadcs desde la publicación del p iesentc, com 
parezcan en este mi Juzgado representados en form a á d e
ducir las acciones de que se crean asistidos; bajo apercib i
m iento  do pararles el perjuicio que haya  lugar, pues así lo 
tengo acordado en los autos que en este Juzgado se siguen 
sobre adjudicación de los bienes de dicha capellanía, prom o
vidos por Doña G regoria Gamuza y Saenz, vecina de V iio rL , 
en N avarra, rep resen tada  por el P rocu rado r D. F erm ín  A s- 
tíazu  y Susaeta.

Dado en V itoria á 17 de Junio  de 187 9.-*=* Josa A ntonio de 
P a ra d a .= P o r su m andado, Manuel de Pereda. X —1666

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

C o m p a ñ ia  a n ó n im a  d e  la s  N e v e r a s  d e l  G u a d a r r a m a  
Balance al 81 de Diciembre de 1878.

Activo. Pasivo.

Pesetas. Pesetas.

C a p ita l. . . . . . . . . ...................................  « 250.000
A porte    25.000 »
C uenta de acciones  100.000 »
Obras en La C añada  81.9oPí4 »
C uen tas-corrien tes.................................  » 7.500
D ividendos á cobrar.....................  600 »
P rop iedades  ......................  ̂ M v? « *
Gastos socia les ...............................* 2.697 25 »
E xp lo tac ión ...................... . ...........   9.088 81 »
C a ja   1 .0 i7‘72 »
G anancias y pérdidas   3G.120‘58 »

257.500 257.500

M adrid 18 de Junio de :1879.--~FVr el Consejo de a d mi ni so 
traeion , el A dm in istrador delegado, Simón S aura . X —Í6BC

L a  A n g e l in a .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiendo acudido á esta Sociedad en reclam ación de quí 
se le expidan i-m in as por duplicad > de las que posee en Js 
m ism a R. N icoiás Ca-cia, vecino de Cuevas (A lm ería), la Jun ts 
d irectiva en sesión de 11 del actual ha acordado que aque
llas  personas en cuyo pacer se bailen once lám inas que repre
sentan  las acciones núm eros 7, 8, y 2.°, 8 ° y 4* de la iiúin. 81 
que todas salen á  nom bre del referido Sr. D. N icolás Caí cía 
las presenten en la Secretaría de e-dd Sociedad, Mayor, \x% 
segundo; en la inte: i i ge «cía que tra scu rrid o  el plazo d éo O d R s 
y  tres anuncios en Ja G ace ta  y boletín oficial de la provincia di 
A lm ería , sin que nadie reñ am e  ra<\jor derecho exhibiendo Jai 
lám inas, se d e fe ra rá n  anuladas y fuera de circulación, proce
diendo á expedir duplicadas á í'&wr del Sr. Caima,

M adrid 18 de Junio  de 1879.^=Ki Secretario . Francisco  R e 
gal y Miguel. X —1662—3

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  

Según los parte* recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O b s e r v a to r io  d e  ¿M adrid ,

Observaciones meteorológicas del din  18 de Junio de 1879.

'SSy.PSRATÜSU 
iximi y humedad del ¡© re

leí barómetro TiiaHriusTno DiasfleiOH emoo
MORAS. ™d0“ckia ---- ------ —  •

milímetros. [ horacíe- s cliue doi Ti8ntt>- <M 8¡elo.
SeC0* ÍM.-Io.

6 délam. 7 £6*4 3 4 5 2. 1*‘$ M. K ... Calma Despejada
9 (ie la ra. 'naca} 23 6 '8 3  A . . . . .  dem dem.

4 2 del dia. 706*55 2B-7 48‘* LO. .  idein . fderu.
3 de la t. 7O.Yó9 31‘0 49 O ñ 0„ .. id-un . . I Ídem.
6 de la t. 705‘iíi 39 0 4 b 2 ó. o. . í Idem .[ Idem.
9 de la a. 705*9! 23 2 4 a*3 10. S. 0 brisa, i de • .

Temperatura máxime dñ ñ< ■. n la sombra.................  33*3
Idem mínima de i d .  ..................................... . 4 2*8

jl,» . sa........................................  4 ir v
Temperatura máxima al sol, ¡í O v metros de ia tie rra . 88‘3
Idem id. dentro de una c 'orí >> r i ístal..........................

Diferencia............... ....... ................. 'U 3
Lluvia en las 24 últi n,;as Loras. en milímetros.. . . . . . . . . .  »

Despachos tehor tíficos recibido® e% .el Observatorio de Mudrfá 
sobre el estado i itmesférico d las ev& ie  la m añana en varios 
puntos de la Pe n ím u la  el din  18- dé ' Junio de 1879.

altd.ua tekpbra- 
baromátric&x tura bibeg-  FüaszA bstauo- jasrADO-

MWLlBtóíS. ©T.rV’ ®“ S'-a'iosicion&I i <Mal nivel 4c». cente- . . ¿el cielo. *,laa»ar
Bar ea mi-;, simales, vienta. vitfiUo.
iímetros. !

  —   ~  1- :       — -
■

S. Sebastian, 162*8 4 7-7 Calma* Cubierto. .. Bella.
Bilbao  JU)3 ó 4 8‘4 ,‘N. O .. . 1 brisa .. Lluvioso-.. ídem.
Oviedo  -761 *9 47*6 N. E . .. Idem-.. Casi cub.° »
Coruña. (7 h.j 754 *5 47 8 _S. O ...  Calma. N uboso,.. Tranq.*
Santiago  763*4 ¡ 4 4‘5 S . . . . .„  B risa.. Lluvioso.. ■ a

Oporto. (7 h.) 765*0 | 47*4 N . E . .  ídem-... Casi c u V  Bella,
Lisboa. (7 h.) 765*5 < 4 6*4 N . . . . . .  Idem. . Nuboso. . *
B adajoz..... » ; 24‘0 O  Calma.. Despejado. »

S. Fer.® ;7 h.) 763*0 20^ N  B risa ,.. Idem . . . . . .  Tranqd
S e v illa ...... 76<‘5 j 26.* o N. O .. Ideia... Idem. ......
Tarifa  762*5 | 24^ O.. . . .  Idem . ;íéem . . . . .  Bella..
Granada  763*9 U'Q O   Caíaaa*. jéáem  ___

Cartagena . .  761*0. q;D7 S. O ... Idem .. Idem . Bella,
Alicante  766*4 ís3‘6 E  Brisa .. ,ldt m  Ria-ada.
Murcia  764 '6 . fá9'4 N. O ... Idem .. [ídem. .. . . .  »
Valencia   761‘3 S6*2 Id em ..!Idem   »
Pelma  ¡'
Barcelona... 7G2 0 298 E  ídem. . Celajts.. . .  ,Pc©3jeaj.

Teruel  751‘4 22 9 N.. . . .  Calima Despejada. >
Zaragoza—  » 24*5 N. O.. B n sa ., Ide ia   >
Soria  759*7 4 8l- O .Calma Id e m .. . . .  »
Bargas ! 768*6 4 6*3 S  Idem . ,  Casi desp 0
Vallado] id .. 765*0 17*0 N. O ...  Idem .. Despejado. , »
Salamanca.. 763*4 N. O .. ,  ídem .. Idem  ¡j »

Madrid  761*9 23 6 S. . .  3.. Idem. . Idem . . . . .  »
Escoria!   763*5 20*2 N. O ... Idem. . Idem   »
Ciudad-Real. 76?.*2 S4‘4 O.. . . .  Idem. . ídem  1 >
Albacete  762‘á 23 0 O. S. O. B risa ,. Idem . . . . .  »

Retr a sados.

Dia 4 6.

Palma . . . . .
753*4 SS‘7 N. E ... B risa.. Despejado. Tranqd

Dia 47.

Palm a..,. . . .  761*1 22*2 aS   Idem. . íd em  Idem.

Bolsa de M adrid
$mi%aewn ofi-e-iái del dia 18 de Junio ie  1819, mmpamáu mn 

kt del ’dta mterior.

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 4 7. Lia 18.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 . 1 5 * 4 5  15*42 1^-45-4 0'
4 5*42 4 {2

á pías® 4g‘42
pequeños. 4 5^2 45*40-45

Deuda amortizable con interés de 2 por
4 00 in terior, . Hó‘40 86*4ü

VOQuém. 36*45 86*30-42 412-371 [2
Bonos d ñ  fosovo, primera emisión, con! 

cupón de 4.° de Octubre próxim o... . . .  91*10 91 OtO—9C‘30
ew Güniiüudús peaueña* 91*5 0 90*90-91 íqO

Carpetas provisionales do bonos del Te- 
sgio, cupón de 4.® de Octubre próximo 91*90 £0*85-90-80-75-70

en can tidades  p e q u e ñ a s . íi pso 90*75
no p u b lica d o .  9§‘S5 »

Resguardos al portador d e }a Caja, de De
pósitos..  ......  93 0[0 »

C0üiaia2> mposecarias del Banco H ipoteca
rio da España al 6 por 1 0 6 . . . . . . . . . . . .  96*60 » .

Oniigaoiones del Banco y  del Tesoro ai 6
p or 4 09, s e r ie  in t e r io r . .  -------- - 98 40 98*35

m  cantidades pequeñas, 05*4 0 98*35-30-35
ídem id. id,, exterior .......... 99 íq6 »
I is m  u e i W esoro ¡?obre p ro d u cto  de Ád^íi-

a a s . . o    96‘5-i 9S 50-40-30-35
m santidades pequeñas. 96*50 »

Acciones de carreteras generales, 6 por i 00 
anual, emisión de \ .v de Abril de 1850, «.
d ea .O O ü rs  ................. . . . . . .  . . . .  75*75 79 0x0

ídem de 31 de Agesto <ae 4 852, de 2.000 rs. 58 0p0 3»
übras publicas de i,® de Julio de 1858, cíe 

A.0Q0 rs . . . .  „ . 48*50 »
Obligaciones generales por ferro-oarrilo.-

de isíii'jrf'.    30*70 30*60
áca iaaeií 4q- d© M s i p a ñ a 285 0(6 *

m  p u b lic a d o . »  2 8 3  0 ( 0

¡CñmMm oMoialm  si©bre fiaran  del Melao.

í DAÑO, BENEFICIO.! |  MAÑO. BENEFICIO,

, R4 fc I  Logf jSi:-c„ , par. ^
U r ; y . . -  - 4  » R* *
A liw aiSw .G  |  Lv.^o 1(4 *
Úmrfo»*. *. * par. * |  B f á l a g a „ c, par. »
•Ivüa...............* » a jiu ro ia ..» . , ,   ̂ l¡4 .
$iánjQ%, ■ par. y  fj O ren se .... .  s

• B¿;roeloisa..» * ¡I O v ie d o ,. . . , .  »
iléi arB, . ; . . v  M4 « ¡ Pslancia, „ . .  par. f ■
3.{bao*. „ a ‘̂ í8 a* U Palma MalL* par. »
M r g o , ? . , . »  I P a m p ío n a , . .  p a r .
Cáaem , , . , . f P ar. *» • P o a t ó v e d ia  .  p a r . &>
•*ádirá.,y . Reus. ,  . . . . . .  par, 9»

?:í *1* S alam anca.. 4(4 ^
J¡vb , v   ̂¡8 :.v S. Sebastian. » ^pi

par. w S an tan d er ... par d. »
v c d í l o b t j Sta.CnisTf®^ » 4(4
ffnruaíi, * P‘‘r* - S an tiago ,.. *j par, ^
Cmtít-í, „ t. ,,. » S e g o v ia . . « « J  4(4 •
£r¿rroi,P. . . . .  *1* S e v f í la . . . . .  J  p ar . %
t e t  o, , ,  Par* 1 > Soria. . . . . . .  j) par. »
VJga, . «. par. •% f a r r a g o n , | par. -

. R8 » ..Teruel,, .. 4 J  par. »
1 «i0 A ^oled©. . J  4\% *

■ L , r o „ H4 .-í WudeL___
ñdolva. *, * A par. ’ ¡ T/ aIcacía, * * 1t4
)*Vú«¿oru, , ,¡ » -i\% ■ VfiüadoIM. J  par. »

• nv-fh  , , ,  .!? par. Vico. par. ? $¡
Fie;: par. .a !| V i f e a * . , .  J  par. *
1 TA, , v. 4  par. • f e : ora„. 4(2 »
b v ius ,. . _ . §  par, * ¡ J par, i

4 p a l, ’« ií¡  ̂ 4

Bolsas extranjeras.
PARIS 1 7  DS JUNIO,

t 3 por IOS exterior. á 15 ^ 10;
FfAidos españoles J 3 por 100 interior. a 14*$..j *a*ol8 sspanote* j % por h 00 amort. iufc. á. »

(á  por 1C0 amort. es>L.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba á 445.
F on dos frúncese* ■ 3  p o r  • 0 0  ' «** * •> ■* * á  8 1 j 2 l* jnaosfrmcesc-  i 5 por , . . .  á 116*60.
Consolidado?, in g le s e s . , ,  ■ „«. , , . . . . . .  á 97 s - ¿ $ .

Cambios oficiales sobre plasas eaatrax\jer£»»»i.
Lóndresf á 99 di as fecha, din a 47*80.
París, á 8 días vista, franc. 4*99 p.

Ayuntamiento constitucional de  M adrid
Bf>l parta remitido aa este dia por ia iníorvendoii del Mareado d» 

grmos r  nota de precios de artículos de consumo» resulta le siguiaui-
Carne de vaca, d& 13*87 á 15 pesetas la arroba, y á 1 *60 el kPé- 

gramo,
Mem de carnero, á 0*66 pesetas la libra, y i  1 ‘3-2 el kilógmmo?
Idem de cordero, á 0*60 pese*tas la libra, y á 4 423- el kilógramo, 
bocino afeejo, de 18*50 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*84 3, rgSs* 5» 

libra, v de <‘«2 á 4*9* el kiló^ramo.
lúsm fresco, de «$ á 4 8*50 pesetas la arrobe?; de 6*76 á 4 si l  !&}[-. 

bra, y áo 4*65 á i ‘82 el kiiógramo.
Jamón, de 25 a 35 pesetas la arroba, de 4*28 á 4 *88 ia- libra* v  

de 2*67 á 4*08 el .kdógrrmo.
Pan de dois libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á  6*57 ©1

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 "*50 pesetas la arroba; d® á &1VÍ& L b rt.

F de 0 ^ 3  á 1*54 el kilogramo.
JuiMas, de 6 á 8*5« pesetas la arroba; de á la y

¡i-® #‘54 á 0‘8& el kilogramo.
Arroz, de 7 á 0 peseras ¿3 arroba; de 0‘3C- é  ®*r? la  l^ jra, y 0*65 

á ©*H0 el kilogramo 4
Lentejas, de 6 á 7 pesetas (a arroba; de fr*S& % la v  

de á 9*68 el kilóg'raino.
Carbón vegetal, de 4 á 4*75 pesetas ia gasrob a, y & e*45 ©4 k ilé- 

gramo.
Idem mineral, á 4*̂ 5 pesetas la arroba, y;á ^  ¡i 
Cok, á una peseta te arroba-, y á O*09 el Lññgr; ámo.
Jabón, de 4 0 á 14*56 pesetas la arroba; á»5 ,9 a W> Mbra, y

de 4*08 a 4*30 el küógramo,
■ Patatas, de 4*75 á i ‘50 peseias la arroba; f e  0‘í D 4 0*44ia libra, ^  
d© ©*2̂  á 0*32 el kUdgramo. . '

Aceite, de H  á 4 7 pesetas la arroba; f e  *CW á 0f©v ia libra, '* 
d« 4S*4 0 á 4 4*30 el decalitro.

Vino, de 6*50 á -?0 casetas ia arroba; fe- M  g á  ©*87 ®3 cu«rtíUo> ¥ 
de 4*55 á 6493 el docálitro. > /

Petróleo, a 6*44 pesetas el cuartillo, y  fe  7* 64 á B‘i l  el decálitm  
Trigo, precio medio, i  W M  pesetas"ía % a0ga, y á 31 *78 el . « t e -  

litro. ‘
Cebada, precio medio, a peseta»la J anega, y á 48*48 el becté-* 

litro.

N o v a ,  i t e a *  dego lla d a s  m  el di& de t Vacas, 166.—Carne
ros, 68.—Corderos, 1Terneras, 38..—%  -ej as> «6.—Total. 972.

S u  p e s o  e n  l i b r a s . .  8 9 . 3 0 7 . — í d e m  o a  kilógramos..  3 3 .2 7 6 .

EsMdQ U  los p r o m v m  recm daéú z t M e m  e m ita i m  $1 m .  
m  1ayer por ^ H trio i< m h ré  m  >Hmlo$ ée ¿Qmnm©,

PUNTOS DE RECAUBAGION. PtS. CÓWÍa,|̂ 3T H-yoS DE RECAUDACION. PlS. CÓntS.

f  ol.eü.0 Lím/SOs; C i u d a d - R e a l . 2.004*12
S e g ó **«>*•»»©*« - 4 • .  ¡pozos do hielo interv. i ®
M o r t © . <. • 7.8i-0'£8 j Fábrica do sas, cok v
Bilbao» v«„ «#««•*«. * * 1 7o2'ti-9i , fesfduos.. >■ »
A r a g ó n . , Matadero*....................   40.787
Valenc i® 0.« o. .  • .  * - *  -•0 -P ________
Mediodía.................... 21.o*gb , :
C o r r e o s , B. c ,  ^  ITotaa». .  50.856*40

Lo que se anuncia al píÑbü eo para su ooaoclmiento.
Madrid 48 de Junio áfe14y Alcalde, Marqués d e T 6 fiin h ’

Viudo del Villar.

Form a p a r te  de es núm ero el pliego 22 del tomo I de 
la s  sem encias de la.¡. $  ala p iim era  del T ribuna l Suprem o.

ADVERTENCIA

Los serjor'as soscrilores de provincias, cuyo abono 
termina en  fin  del presente mes, se servirán renovar 
el pago GleD.tro del mes corriente, si no quieren su
frir retraso en el recibo del número.

SANTOS DEL DIA.

'Santos Gervasio y Protesto, m ártires, y  Santa  Juliana  
de Faleonen', vírgen.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio do Salesas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.—Otra casa con dos 
puertas.— A tiem po.— H erir por los m ism os filos.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—ILoim- 
■ras m adrileñas.)— /■, las ocho y  tres cnarlos.— Canto de Angeles
(zarzuela).--L os herm anos G iraré-—Los herm anes Garlos.— 
M iss .L u ck y  Mr. Guiunch-i.—Miss Roo ja .—Baile chino .

JARDÍN DEL BUEN R ETIR O .—A las im we.~~U n caballe
ro particular.—Baile.—Ejercicios de los velocipedistas,— El 
suicidio de Alejo.— Intermedios'^por la  banda de Ingenieros, d i 
rig ida por el Sr. Majmc.

CIRCO DE PR IO E.—A las nueve.-~Gran.de y variada^fun
ción, en la que tom arán  parte  los principales a r t is ta s  de Ja 
com pañía ecuestre, gim nástica» acrobática  y  cómica bajo la  
dirección de Mr. W , Parifch.


